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REGENCIA DEL REINO.
MINISTERIO DE ULTRAMAR.

E x p o s i c i ó n .
SEÑOR: La excesiva largueza con que 

nuestra  legislación ultramarina recompensaba 
no hace mucho tiempo los servicios de los em 
pleados públicos al declararles en situación 
pasiva, y la facilidad ex trem é que suministra
ba á la adquisición de esta clase de derechos, 
han  producido una série de consecuencias tan 
funestas á la ordenada gestión administrativa 
como gravosas al presupuesto.

Bastaba, en efecto, en época no m uy r e 
mota tomar posesión de un destino para ad 
qu ir ir  al cesar en él el derecho á la cuarta 
par te  de su pingüe sueldo: más tarde, y cuan
do ya se trató de poner coto á tamaña prodi
galidad, dos años ele servicio en U ltram ar fue
ron suficientes para que los empleados pen in
sulares que con ellos habían completado el 
tiempo necesario á optar á jubilación ó cesan
tía adquiriesen el regulador de aquellas p ro 
vincias; y por último, cuando la legislación, 
continuando por esta senda restric tiva, más 
exigente se mostró en el particular, sólo seis 
años de perm anencia en dichos países se con
sideraron bastantes para el efecto indicado.

Si aun los beneficios tan indiscretamente 
concedidos á las citadas clases se hubieran li
mitado á los individuos que tenían fija resi
dencia en U ltram ar, el mal, aunque siempre 
grave, hubiera sido menor de lo que resultó en 
realidad, porque se habría limitado á g ravar  el 
presupuesto con los haberes pasivos de un per
sonal proporcionado al servicio; pero extendi
dos aquellos á los empleados peninsulares que 
después de servir allí un corto período vol
vían á sus hogares, los inconvenientes tomaron 
m ayores proporciones to d av ía , porque el es
tímulo poderoso de adquirir fácilmente ven ta
jas tan considerables produjo' un incesante y 
pertu rbador movimiento en el personal d e '  
aquella Administración, causado por la m u lt i
tu d  de funcionarios, tanto civiles como milita
res, que solicitaban su ingreso en ella con el 
principal y á veces exclusivo objeto de adqui
r ir  en breve término una base de clasificación 
á que nunca en el órden regular de las cosas 
habrían podido aspirar.

Aparte del desconcierto que naturalmente 
hab ia  de producir en el servicio la ingerencia 
de elementos transitorios y de diversa proce
dencia, en quienes por regla general no es de 
suponer el mismo celo y la misma aptitud  que 
en los empleados que de antiguo formaban 
parte  de aquella Administración y estaban ha
bituados á su legislación espec ia l , estas medi
das produjeron otros efectos igualmente per
niciosos á los intereses públicos, que %oy dia 
se reflejan en el presupuesto de una m anera 
dolorosa.

Sólo así puede comprenderse que el de las 
clases pasivas de este Ministerio ascienda á la 
desconsoladora cifra de 3 .102.156 escudos que 
se dividen próximamente por mitad entre las 
civiles y las militares , y que en el estado ac
tual del Tesoro no pueden satisfacerse sin per
juicio de atenciones vitales y perentorias; y 
sólo también de esta m anera puede explicarse 
el crecido núm ero de individuos que, útiles to 
davía por su edad y robustez para el servicio 
público, prefieren permanecer alejados de él 
porque perciben en situación pasiva haberes 
excesivos, atendidas las condiciones económi
cas del país en que los disfrutan, mayores en 
muchas ocasiones que los que en activo servi
cio les habría correspondido en la Península si 
en ella hubiesen continuado su carrera, y siem
pre  desproporcionados á los que están señala
dos á otros funcionarios de más elevada cate
goría y más importante cometido.

A remediar este mal para en adelante a ten
dió, aunque no de una manera completa, el 
real decreto de 3 de Junio de 1866, equipa
rando las categorías de los empleados de Ul
tram ar  á los de la Península, señalando á 
aquellos iguales sueldos que á estos, y estable
ciendo para los primeros sobresueldos propor
cionados á la importancia de los cargos y á las 
condiciones económicas de las localidades en 
que habian de ser desempeñados.

Pero los efectos de esta reforma sólo en el 
porvenir han de experimentarse; y el mal, 
presente é inmediato, exige un remedio urgen
te y de momento. Ni el Tesoro puede sopor
ta r  más tiempo carga tan pesada, ni la equi
dad consiente tales desigualdades entre em 
pleados de una misma nac ión , que resideu en 
las mismas localidades y que deben gozar de 
idénticos derechos.

A este fin se encaminan las disposiciones 
que el Ministro que suscribe tiene el honor de 
proponer ¿ V. A., limitadas á nivelar las con
diciones de los empleados pasivos residentes 
en la Península, cualquiera que sea el punto 
en donde prestaron sus servicios, y á destruir 
privilegios incompatibles con el estado de la 
Hacienda y con el espíritu de la época.

Y no debe ser obstáculo á esta medida la 
consideración que por los intereses perjudica
dos podrá alegarse en su contra, de que no es 
lícito afectar con ella á derechos adquiridos al 
am paro  de las leyes; porque ni las relaciones 
en tre  el Estado y sus servidores tienen la in 
mutabilidad y fijeza de las que, nacidas de las 
convenciones privadas, se reglan por los prin
cipios estrictos del derecho civil, sino que están 
subordinadas á más altas consideraciones de 
gobierno y de pública conveniencia, ni en la

série de reformas de que á menudo han sido 
objeto las clases de que se trata ha habido al
guna de verdadera y trascendental im portan
cia, cuyos efectos, para ser fecundos y prove
chosos, no hayan sido extensivos al pasado. 
Declarar á las clases pasivas de Ultramar esta
blecidas en la Península los mismos derechos 
que á las de esta, sin hacer innovación respec
to á los individuos que allí r e s id en , y respe
tando en todos la libertad de elegir su domi
cilio, no es atentar contra el derecho, sino 
simplemente destruir un privilegio que no tiene 
razón de ser.

Ni podría tampoco objetarse fundadamente 
que de esta suerte quedan sin premio los ries
gos arrostrados por los empleados que fueron 
á prestar sus servicios en (^ tram ar;  porque 
estos riesgos, sobre ser más imaginarios que 
reales, como la experiencia lo tiene demos
trado, han recibido ya su recompensa natural 
y proporcionada en el ascenso que por regla 
general y cási absoluta obtuvieron al pasar á 
formar parte  de aquella Administración; as
censo tanto más considerable á medida que se 
retrocede hácia el tiempo en que fueron nom
brados los individuos á quienes afectará esta 
re fo rm a , y han sido además remunerados con 
sueldos qu e ,  si en algunas contadas poblacio
nes de especial carestía para la vida no son 
suficientes para hacer ahorros de importancia, 
permítenlo en las m á s y  en todas proporcio
nan al empleado de Ultramar mayor comodi
dad y holgura que ai de la Península.

Fundado en estas consideraciones el MÍt- 
nistro que suscribe tiene la honra de propo
ner á V. A. el sigu iente proyecto.

Madrid 9 de Diciembre de 1 869.
El Ministro de Ultram ar, 

M a n u e l  B e c e r r a .

DECRETO.
%■Como Regente del R e ino , y en vista de las 

razones expuestas por el Ministro de Ultramar, 
y de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Todos los individuos de cla

ses pasivas que tienen; consignados sus h ab e 
res en cualquiera de las cajas de U l tra m ar , y 
que no residen en las provincias en que res
pectivamente perciben sus pensiones las co
brarán en lo sucesivo, á contar desde 1.° de 
Enero de 1870, al respecto de real de vellón 
por real fuerte, coa más el 10 por 100 que por 
razón de giro se abonará á los pasivos de las 
Antillas y Fernando Póo.

Art. 2.° Exceptúanse de la reducción es
tablecida en el artículo anterior:

1.° Las pensiones de cualquiera clase pro
cedentes de servicios prestados en la Penínsu
la, que hayan sido trasladadas á las cajas de 
Ultramar sin el consiguiente aumento de m o
neda. Las trasladadas con el expresado aum en
to, cualquiera que haya sido la causa de esta 
determinación, estarán sujetas á lo dispuesto 
en el referido art. 1,°

2.° Las pensiones dcM onte-p io  declaradas 
por virtud  dé lo  dispuesto en el párrafo segun
do del art. 4.° del real decreto de 13 de Mayo 
de 1859 á las viudas y huérfanas cuyos m ari
dos y padres respectivos hayan muerto en Ul
tram ar sirviendo activamente sus destinos, aun 
cuando no hubiesen cumplido en ellos los dos 
años exigidos en el párrafo primero del mis
mo artículo.

Art. 3.° Los que dentro del término de tres 
meses respecto á las Antillas y de ocho respec
to á Filipinas, contados desde la publicación 
de este decreto, justificasen su residencia en 
dichas provincias, percibirán los haberes que ac
tualmente disfrutan sin reducción alguna ni aun 
por lo correspondiente al tiempo de dichos pla
zos. Trascurridos e s to s , sólo se les abonará su 
haber íntegro á razón del tipo de Ultramar 
desde que justifiquen su residencia en la pro
vincia respectiva, en la forma establecida por 
la real órden de 14 de Setiembre de 1861.

Art. 4.° Los que en virtud de la reducción 
acordada en-e l art. 1.° hubiesen de percibir 
un haber inferior al que les habría correspon
dido si ellos ó sus causantes hubiesen sido 
clasificados con sujeción al sueldo señalado en 
la Península, en la época en que lo fueron, á 
los destinos de la misma categoría y clase que 
el que les sirvió de regulador, podrán optar á 
nueva clasificación, percibiendo mientras tan
to lo que les corresponda con arreglo á la re
ducción expresada.

Art. 5.° Si el destino á que se refiere el 
artículo anterior no tuviese su equivalente en 
la Península, servirá de regulador el sueldo 
proporcional de cuatro á 10 en la forma esta
blecida en el art. 5.° del citado real decreto 
de 13 de Mayo de 1859; pero sin que en nin
gún caso pueda aquel exceder del señalado en 
la Península á los Jefes superiores de Adminis
tración.

Art. 6.° Los Gobernadores superiores civi
les de las provincias de Ultramar dispondrán, 
tan luego como llegue á su poder el presente 
decreto, que las oficinas de Hacienda acredi
ten en las nóminas solamente los haberes que 
en virtud de estas disposiciones deban ser 
abonados á los pasivos á quienes comprende, 
ingresando en Tesorería á ley de depósito la 
diferencia para entregarla á los que justifi
quen su residencia dentro de los plazos mar
cados en el art. 2.°, terminados los cuales sin 
haberlo verificado los interesados, estas econo
mías cederán en beneficio del Tesoro.

Art. 7.° Las expresadas oficinas formarán 
y remitirán á este Ministerio, por conducto de 
las Autoridades superiores respectivas, una lis

ta de las pensiones que queden reducidas en 
virtud del presente decreto, con expresión in
dividual de las cantidades en que consistan, de 
las que en lo sucesivo hayan de figurar en nó
mina y de la economía realizada; y t rascurri
dos que sean los plazos señalados en el art. 2.°, 
otra de los individuos que hayan trasladado 
su residencia al territorio de la provincia por 
donde perciben sus haberes.

Dado en Madrid á nueve de Diciembre de 
mil ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Ultramar,

M a n u e l  B e c e r r a .

E x p o s ic ió n . ;
SEÑOR: Al proponer á V, A. la creación 

de un cuerpo facultativo é inamovible para la 
administración de la renta de Aduanas en las 
provincias de Ultramar, no hace el Ministro que 
suscribe sino aplicar á aquello^ apartados paí
ses el sistema que con laudable propósito y sa
tisfactorio resultado se halla establecido de 
tiempo atrás en la Península.

La Administración pública, á quien importa 
mucho exigir á sus servidores cuantas garan
tías de probidad é inteligencia haga necesarias 
el buen desempeño de sus funciones, está 
igualmente interesada en ofrecer á cambio de 
semejantes garantías todas las que sean indis
pensables para poner á cubierto al funcionario 
inteligente y digno de una separación inmoti
vada; y este doble interés se pone más parti
cularmente de manifiesto con relación al im
puesto de Aduanas, cuyos rendimientos, lo mis
mo pueden decaer por falta de pericia para las 
diversas y especialísimas funciones inherentes 
á la recaudación, qué por las seducciones de 
las poderosas clases interesadas en el fraude; 
seducciones tamo más difíciles de resistir, cuan
to ménos seguridades tenga de ser respeta.io 
en su destino el funcionario público que lo des
empeñe con probidad y celo.

Así se ha comprendido respecto á la Pe
nínsula, creando en su consecuencia el llamado 
cuerpo pericial de Aduanas, y á las mismas 
consideraciones obedece el proyecto de decre
to sometido á la superior aprobación de V. A.

El reconocimiento de todos los servicios 
prestados en el ramo á condición de acreditar 
la aptitud que estos sólo permiten presumir, y 
no en todos los casos; la oposición como único 
medio para lo sucesivo de ingresar en el cuer
po; el concurso estimulando el mérito y tu r 
nando con la antigüedad en los ascensos para 
corregir la injusticia que envuelve este último 
procedimiento aplicado en absoluto; el rigu
roso castigo de las faltas cometidas, y la inamo 
vilidad para todo funcionario del ramo que 
llene cumplidamente sus deberes, tales son las 
condiciones á que, en sentir del Ministro que 
suscribe, debe sujetarse en lo sucesivo el per
sonal del ramo de Aduanas, si es que ha de 
ponerse término á abusos de todos conocidos 
y por todos lamentados; tales las reglas que 
deben preceder á cualquiera reforma que se 
intente para colocar tan importante renta en 
disposición de que produzca todo lo que pro
ducir puede aun dentro de los actuales Arance
les, y tal, en fin, el pensamiento que domina 
en el adjunto proyecto de decreto. Dígnese 
V. A. aprobarlo, y no trascurrirá seguramen
te mucho tiempo sin que la renta de Aduanas 
alcance en las provincias de Ultramar toda la 
prosperidad que debe esperarse de las privile
giadas condiciones de aquellos países para el 
comercio universal.

Madrid 11 de Diciembre de 1869.
El Ministro de Ultramar, 

M a n u e l  B e c e r r a .

DECRETO.
Como Regente^del .Reino, y en vista de las 

razones expuestas por el Ministro de Ultramar, 
y de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El servicio público del ramo 

de Aduanas constituirá en las provincias de 
Ultramar una carrera especial, y los emplea
dos que lo desempeñen formarán un cuerpo 
administrativo inamovible, que se denomina
rá cuerpo de empleados de Aduanas de Ul
tramar.

Art. 2.° Se considerarán empleos de Adua
nas para los efectos del presente decreto:

Los de los Jefes de Administración, Jefes 
de Negociado y Oficiales correspondientes á 
las secciones de Aduanas de la Intendencia de 
Cuba, Puerto-Rico y Filipinas; los de Admi
nistrador de Aduanas y Administrador de De
pósitos mercantiles; los de Contador y Oficia
les de las mismas dependencias; los de Vistas 
y Auxiliares de Vistas, y los de Visitadores ó 
Inspectores generales del ramo.

Art. 3.° Los demás empleos del ramo de 
Aduanas no especificados en el artículo ante
rior se denominarán subalternos; y los que los 
desempeñen, que se distinguirán con este nom
bre , no constituirán cuerpo ni formarán esca
la, sino que continuarán sujetos á las prescrip
ciones establecidas para los empleados de Ul
tramar en general.

Art. 4.° Pertenecerán al cuerpo de emplea
dos de Aduanas de Ultramar, é ingresarán en 
é! con la categoría que les corresponda al tiem
po de formarse el escalafón correspondiente, 
todos los empleados que, habiendo servido con 
probidad y celo desíinos de los mencionados 
en el art. 2.° del presente decreto , acrediten 
su aptitud para el desempeño de los mismos 
por medio de los oportunos exámenes dentro

del preciso término de un año, á contar desde 
la publicación del presente decreto.

Art. 5.° Quedan exceptuados de este últi
mo requisito de sujetarse á exámenes para in
gresar en el cuerpo de empleados de Aduanas 
de Ultramar, é ingresarán en este con la cate
goría que tengan al tiempo de formarse el es
calafón, los que, además de estar desempeñando 
ó hab er  desempeñado con buena nota desti
nos del r a m o , reúnan cualquiera de las cir
cunstancias siguientes:

Primero. La categoría de Jefe de Adminis
tración.

Segundo. Servicios en el cuerpo pericial de 
Aduanas de la Península.

Tercero. El título de Ingeniero industrial 
ó Perito mercantil.

Art. 6.° Trascurrido un año desde la pu 
blicación del presente decreto , se formará el 
escalafón del cuerpo, incluyendo en él con la 
categoría que tengan en aquella fecha y por el 
órden que determine la antigüedad en la mis
ma á todos los empleados que con sujeción 
á los artículos 4.° y 5.° del presente decreto 
tengan este derecho; y las vacantes que ocur
ran desde esta fecha se proveerán en los ex
cedentes de las categorías respectivas, á no ser 
que no los hubiere, en cuyo caso serán llama
dos á ocuparlas Jos individuos de la clase in
ferior inmediata, á cuyo efecto se establecerán 
dos turnos, el primero para la antigüedad y el 
segundo para el mérito probado por medio de 
concurso.

Art. 7.° Después de terminado el referido 
plazo de un año, duran te  el cual podrán soli
citar su ingreso en el cuerpo de Aduanas de 
Ultramar todos los que se consideren con este 
derecho, nádie podrá entrar  en el menciona
do cuerpo sino por el grado ó categoría infe
rior de la escala y en virtud de rigurosa opo
sición.

Art. 8..° Los individuos del cuerpo de em
pleados de Aduanas de Ultramar no podrán ser 
separados de sus destinos sino por sentencia 
judicial ejecutoria, ó en virtud de expediente 
instruido con sujeción á lo que sobre el pa r t i 
cular se determine en él correspondiente re
glamento.

Art. 9.° Tampoco podrán ser trasladados 
los referidos funcionarios desde la una á la otra 
Antilla , ni desde estas al Archipiélago filipino ó 
vice versa, sino accediendo á sus deseos ó en 
virtud de causas que se consideren bastantes y 
que se hagan constar por medio del oportuno 
expediente.

Art. 10. Ningún individuo del cuerpo de 
empleados de Aduanas de L1 tram ar podrá ser 
obligado á aceptar deslino fuera de su ramo 
ni inferior á su categoría dentro de este.

Art. i l .  Los que voluntariamente pasen á 
otros ramos de la Administración pública no 
perderán sus derechos en el cuerpo, y podrán 
volver á él siempre que lo verifiquen dentro 
del plazo de dos años; pero á su vuelta no se 
les abonará el tiempo servido fuera del mis
mo, ni se les tendrán en cuenta los ascensos ob
tenidos duran te  su separación.

Art. 12. Los individuos del cuerpo de e m 
pleados de Aduanas de Ultramar podrán ser 
jubilados con sujeción á las reglas establecidas 
ó que se establecieran en lo sucesivo para los 
demás funcionarios del órden civil.

Dado en Madrid á once de Diciembie de 
mil ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Ultramar,

M a n u e l  B e c e r r a .

DECRETOS.
De conformidad con lo propuesto por el 

Ministro de Ultramar,
Vengo en dejar sin efecto el nombramiento 

de D. Rafael García López para Vocal de la 
Comisión consultiva de las reformas que deban 
introducirse en el régimen administrativo y 
económico de las Islas Filipinas, y en nom brar 
para su reemplazo á D. Pedro Encinas.

Dado en Madrid á nueve de Diciembre de 
mil ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Ultramar,

De conformidad con lo propuesto por el 
Ministro de Ultramar,

Vengo en decretar que D. Patricio de la 
Escosura forme parte de la Comisión consulti
va de las reformas que deban introducirse en 
el régimen administrativo y económico de las 
Islas Filipinas, creada por decreto de 4 del 
corriente.

Dado en Madrid á nueve de Diciembre de 
mil ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Ultramar,

M a n u e l  B e c e r r a .

De conformidad con lo propuesto por el 
Ministro de Ultramar,

Vengo en decretar que D. Ildefonso Pulido 
y Espinosa forme parte de la Comisión consul
tiva de las reformas que deban introducirse 
en el régimen administrativo y económico de 
las Islas Filipinas, creada por decreto de 4 del 
corriente.

Dado en Madrid á nueve de Diciembre de 
mil ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Ultramar,

M a n u e l  B e c e r r a .

De conformidad con lo propuesto por el 
Ministro de Ultramar,

Vengo en decretar que D. José Orozco for
me parte de la Comisión consultiva de las re
formas que deban introducirse en el régimen 
administrativo y económico de las Islas Filipi
nas, creada por decreto de 4 del corriente.

Dado en Madrid á nueve de Diciembre de 
mil ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Ultramar,

M a n u e l  B e c e r r a .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

DECRETO.
En el expediente  y autos de competencia su sc i 

tada entre el Gobernador de la provincia de Barce
lona y el Juez de primera instancia de Mataró, de los 
cuales resulta :

Que en 21 de Marzo de 1867 acudieron al m en
cionado Gobernador D. Juan F a y a ,  Doña María de 
las Mercedes Dardaña y D. Miguel d eF oxá  exponiendo  
que D. Pedro Cisa y D. José Gomas tenían hechas y 
continuaban haciendo, el primero desde año y medio  
y el segundo desde cuatro meses, varias obrasen  los 
torrentes de Santa Ana y Tendre y puntos próximos  
á ellos con objeto de absorber aguas que por medio  
de dos minas inmediatas tomaban y utilizaban los 
exponenles  para el riego de sus tierras; y suponiendo  
que los referidos Cisa y Gomas no podían tener auto
rización alguna y que invadian el arroyo del Tendre, 
pediañ los reclamantes que se suspendieran y de
molieran las obras, previa la justificación de los 
hechos expuestos:

Que el Gobernador pidió informe al Ingeniero del  
distrito, y dispuso inmediatamente la suspensión de  
las obras, lo cual tuvo efecto el 12 de Abril de 1867: 

Que D P.-dro Cisa también acudió al Gobernador  
de la provincia pidiendo que se alzara la suspensión  
de las obras, y exponiendo que estaba autorizado 
para hacerlas por reales órdenes de 3 de Agosto 
de 1859, 9 de Marzo de 1862 y 7 de Agosto de 1866,  
con objeto de alumbrar aguas y absorber las su b 
terráneas del torrente de Santa Ana y otros puntos, 
destinándolas al riego de sus tierras:

Que el Gobernador oyó diferentes veces al Inge
niero y á los interesados, acordando diversas provi
dencias, ya mandando destruir las obras, ya suspen
diendo sus órdenes, llevándose á cabo la destrucción  
de cuatro pozos abiertos en terrenos de propiedad par
t icu lar, uno en el torrente de Santa A na , otro en el 
camino del mismo nombre al extremo (leí torrente 
de Tendre, y varios trozos de mina que se com uni
caban con algunos de estos pozos:

Que la destrucción de estas obras se hizo por el 
A yudante de Obras públicas D. Eduardo Guiamet, 
en ejecución de órden de Ingeniero y en virtud de 
la providencia del Gobernador del 10 de Mayo, que 
fué suspendida por el mismo y reproducida diferen
tes veces:

Que en 13 de Setiembre de 1867 se presentó en  
el Juzgado de Maturo, á nombre de D. Pedro Cisa y 
D. José Gomas, demanda de interdicto contra Don 
Eduardo Guiamet para recobrar la posesión de dos 
pozos y una mina abiertos en terrenos de propiedad  
particular que el demandado habia destruido:

Que sustanciado el interdicto y acordada la res
titución, el Gobernador de la provincia requirió al 
Juez para que se inhibiese del conocimiento del  
asunto, fundándose en que le tocaba resolver las 
cuestiones relativas á obras en los cauces públicos, y 
citando en su apoyo la real orden de 14 de Marzo 
de 1846 y el real decreto de 29 de Abril de 1860:  

Que el Juez s<-* declaró competente, después de oir 
al Promotor fiscal y á las partes,  apoyándose en que  
no se tramba de obras hech <s en les torrentes, sino 
en terrenos de propiedad pafticular, por lo que no 
eran aplicables al caso las disposiciones que el Go
bernador invocaba en su apoyo:

Que dirigido á la Autoridad provincial el corres
pondiente exhorto en 13 de Diciembre de 1867, y  
después de repetidos recuerdos del Juzgado, oyó á la 
Diputación provincial en Junio de 1869 y al Inge
niero Jefe en Agosto siguiente, acordando en 15 de 
Setiembre insistir en su competencia, separándose  
del parecer de la Diputación y resultando el pre
sente conflicto:

Vista la real órden de 14 de Marzo de 1846, que  
exige real autorización para el establecimiento de  
cualquier empresa de interés privado que tenga por 
objeto ó pueda hallarse en relación inmediata con la 
construcción de.toda clase de obras nuevas en los 
rios:

Visto el real decreto de 29 de Abril'de 1860, rela
tivo á las concesiones de aguas públicas:

Visto el núm. I.° del art. 295 de la ley de aguas 
de 3 de Agosto de 1866, que confia á los Tribunales  
conlencioso-administrativos conocer de los recursos 
contra las providencias dictadas por la Administra
ción en materia de aguas cuando por ellas se lasti
men derechos adquiridos en virtud de disposiciones 
emanadas ele la misma Administración:

Visto el art. 298 de la misma ley, según el cual 
conocerán los Tribunales de justicia de las cuestio
nes relativas á daños y perjuicios ocasionados á ter
cero en sus derechos de propiedad particular cuya  
enajenación no sea forzosa: primero, por la apertura  
de pozos ordinarios: segundo, por la apertura de  
pozos artesianos y por la ejecución de obras subter
ráneas: tercero, por toda clase de aprovechamientos  
en favor de particulares:

Considerando:
1.° Que el origen de la presente cuestión y la 

causa de las diferentes providencias dictadas por el 
Gobernador es la queja de un particular que consi
deraba perjudicial á sus derechos de propiedad pri
vada la ejecución de ciertas obras para alumbra
mientos de aguas:

2.° Que esta reclamación era por su naturaleza 
de la competencia de la Autoridad judicial, puesto 
que tenia por objeto el amparo en la posesión de un  
derecho fundado en título civil, y p<>r lo tanto son 
nuios todos los procedimientos administrativos en 
caminados á este objeto por carecer la Administra
ción de competencia para ello:

3.° Que estando autorizada por actos administra
tivos la ejecución de las obras de que se trata, sólo 
tocaba á las Autoridades de este órden examinar si 
se cumplían ó no las condiciones de la concesión:

4.° Que si bien á la Administración corresponde  
autorizar las obras que se hag¡m en los cauces de los 
rios ó torrentes, y vigilar su ejecución, sólo tiene por 
objeto esta intervención cuidar de las aguas y  c a u 
ces públicos, sin entrar en las cuestiones privadas  
que con motivo de las obras puedan suscitarse:

5.° Que el interdicto en cuestión se dirige á re
parar un acto abusivo de un agente de la Adminis
tración cometido al ejecutar una providencia adm i
nistrativa dictada en negocio ajeno á la competencia  
de las Autoridades de este órden;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno,



Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
A utoridad judicial, y lo acordado.

Dado en Madrid á cuatro de Diciembre de mil 
ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Juan Prim.

MINISTERIO DE HACIENDA.

ÓRDEN.
En diferentes disposiciones se ha excitado el celo 

é inteligencia de los empleados de la Administración 
económica para hacer el servicio expedito y prove
choso; pero él Objetó no se consigue si por otra p a r 
te la asistencia de los mismos al desempeño de sus 
respectivos destinos no es asidua y constante. No por 
todos es com prendido ese d e b e r , y de aquí la nece
sidad de poner límite al -considerable nútheró de li
cencias temporales que vienen soiicitándosé. Al efec
to S. A. el Regenté del Reino se ha servido disponer 
que en lo sucesivo los empleados que pretendan di
cha gracia lo hagan presentado á su inmediato Jefe 
la oportuna instancia acompañada de los documentos 
justificativos en que la funden, dirigiéndola el ex p re
sado Jefe con su parecer al Director general de que 
dependa, y este al Ministerio , manifestando si es ó no 
conveniente al buen  servicio su Concesión ; en ten 
diéndose que desde esta fecha no se otorgará licen
cia alguna que sea solicitada por otro conducto y sin 
la forma que queda e x p r e s a d a y  que en esta dispo
sición se hallan asimismo comprendidos todos los em 
pleados subalternos dependientes dé la Direéciofí de 
su digno cargo.

De orden d eS . A. lo digo á V.... para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V.... muchos años. 
Madrid 40 de Diciembre de 4 869.

FIGUEROLA.
Sr. D irector general de.....

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción publica.—Negociado 1.® 
Ilmo. S r¿: S. A. el Regente del Reino ha visto 

con el m ayor agrado el donativo que han hecho con 
destino á las Bibliotecas populares D. Joaquín María 
Fernandez Gardin de 4 0 ejemplares de Elementos de 
Matemáticas y 25 de Nociones de A ritm ética , de que 
es a u to r , y p . Cárlos Auban de 25 ejemplares del 
Tratado de aguas m inero-m edicinales, escrito por el 
m ismo; dándoles las gracias en nom bre de la Nación 
por táñ  patriótico V generoso desprendim iento.

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 9 dé Di
ciembre de 4869.

ECHEGÁRAY;

Sr. DiréCtor generál de Instrucción pública.

ANUNCIOS OFICÍALES.
MINISTERIO DE ESTADO.

Negociado de los Asuntos judiciales.
El Embajador de España en París participa, con re

ferencia á una nota de aquel Ministro de Negocios ex
tranjeros, que él diá 11 de Setiembre último falleció en 
Chámpagnole, departamento del Ju ra , el súbdito espa
ñol D. Manuel Blasco, que nació en Morella el 5 de F e
brero de 1815, y entró en Francia en clase de refugiado 
eíi 1840 con la efectividad de Subteniente del ejército 
español; habiendo dejado una herencia de 20 á 25.000 
francos, de que habrá que deducir dos legados que ha 
hecho , uno por valor de 10.000 francos á Mr. Civard, 
Farmacéutico de Champagnole, y otro de 4.000 francos 
á su criado.

Lo qué sé publica á fin dé que las personas que sé 
créári con derecho, á lá sucésion dél finado se presenten 
en este Ministerio á enterarse de la forma en que debe
rán entablar áu reclamación.

Él Vicecónsul dé Españá éh El Rosario deSanta Fé 
récuéfda éí áriurició dé lá defunción de D. Antonio A1- 
déréte, ñátürál dé Granada, dé éstádo soltero* dé 28 
años dé edad, hijo dé D. Francisco y Doña María de los 
Dolores Chía, que falleció abintestáto en la ciudad de 
Córdoba el 23 de Noviembre de 4867, y que se publicó 
en la G ace ta  del 1.° de Junio de 1868, á fin de que los 
interesados en la herencia acudan á deducir sus dere
chos por sí ó por medio de apoderado; éñ la inteligencia 
de que ño éá,posible liquidar el negocio que él difunto 
téttia con D. Pedbo Llambí ínterin ño se presenten los 
herederos á prestar su consentimiento, ocasionándoseles 
los perjuicios consiguientes.

Dicho Vicecónsul participa igualmente el falleci
miento intestado de los súbditos españoles D. Domingo 
Antonio Campaña, natural de la provincia de Ponteve
d ra , parroquia de Santa Tomba de Cordeiro, Ayunta
miento de Caldas dé Reis, y dé D. Francisco María Mo- 
linaga, naturál de Zumárfaga, provincia de Guipúzcoa, 
hijo legítimo de Felipe y Martina de Aguirre, de 38 años 
de edad, de estado soltéro; los cuales han dejado algunos 
bienes, que administra el albacea dativo D. Francisco 
Moréno, nombrado en debida forma, y á quien deberán 
dirigirse los presuntos herederos de los citados indivi
duos en reclamación de las respectivas sucesiones de los 
difuntos.

SOCIEDAD LA HIPOTECARÍA.
Escritura núm. 194.

En íá villa dé Madrid, á 20 de Noviembre de 1869, 
ante mí D. Vicente R eyter, Escribano dél número de 
esta capital y Notario de su Colegio y distrito, vecino 
de lá misma, y testigos que al final se expresarán, com
parecen D. Matías Lacasa y Ferrer, vecino de esta capi
tal, calle del'Salvador , núm. 3, de estado casado, pro
pietario y de 44 años de edad; D. Manuel González y 
Martí, también de esta vecindad, con domicilio en la 
calle del Duque de Alba, num. 42, casado , Profesor de 
Matemáticas, mayor dé 25 años; D. Miguef Laeása y 
Úrieta, de esté vecindario, con habitación en lá cálle del 
Catín éh , núm. 41, casado y de 32 años de edad, y Don 
Juán Ruiz Séhumaque -, de esta vecindad , dé estado ca
sado , com erciante, que vive en la calle Mayor, núm. 27, 
y de 35 años de edad; manifiestan todos los señores 
comparecientes que concurren á este acto por su propio 
derecho, tener la libre disposición y administración de 
sus bienes, sin interdicción de ninguna clase, por lo cual 
reuhéñ la aptitud y capacidad legal necesaria para for
malizar ésta escritura, y dijeron: que tienen concebido 
el proyecto, en su nombre y en el de las démás pfersonas 
que se les adhieran , pára establecer una sociedad con 
domicilio en esta villa bajo el título de La Hipotecaria, 
y al efecto han formado los estatutos por que se han de 
regir, de consuno con la ley de 19 de Octubre de este 
año, de cuyos estatutos me exhiben un ejemplar que li
teralmente dice a s í:

ESTATUTOS
de la  so c ied a d  La H ip otecaria .

CAPITULO PRIMERO.

Formación de la sociedad.
Artículo 4.° Con el título de La Hipotecaria se crea 

una sociedad que tiene por objeto facilitar la venta y 
compra de fincas rústicas y urbanas por medio de prés
tamos hipotecarios, non sujeción á la ley de 19 de Octu
bre de 4869.

Art. 2.° La sociedad se compondrá de 500 suscricio- 
nes, repartidas entre los individuos que se han adherido 
y los que se adhieran á estos estatutos, que se conside
rarán socios con los derechos y obligaciones que se ex
presarán.

Art. 3.® La sociedad tendrá su domicilio en Madrid, 
y podrá establecer sucursales en Jas provincias y demás 
puntos de España que crea convenientes; y en éste caso 
estará facultada para ampliar el número de suscriciones 
conforme la Administración juzgue necesario.

Art. 4.® La índole de esta sociedad no exige lá for
mación de capital fijo. Sólo se creará el necesário, con
forme se expresá en éstos estatutos.

Art. 5.® La duración de la sociedad será de 40 áños, 
qué podrán prorogarse si se juzga conveniente.

CAPITULO II.
Obligaciones y derechos de ios socios.

Art. '67 Los socios están obligados á adquirir la par

te que les corresponda en las primeras cédulas hipote
carias que so emitan, conforme al art. 27 de estos esta
tutos, hasta que completen la suma mínima de 500 pe
setas por cada suscricion que posean , abonando su im 
porte á razón de 50 por 100 de su valor. .

Arfa 7.® Una vez cumplido este requisito , teftÉiri&n 
su§ Obligaciones y adquieren tós derechos de sodiBI iM

no pueden perder*.
Aft» 8.° lifis dé loá Jecios s§h,: .....

, .4. Obtétíér por él 50 pflf iCKfle sú fider las éíÜüllj. 
Rfpdlétíariasl ¡jue le¿ Sferrefeftfitíátó á tífiíFaíÉj así )|É 481 
tífenéfi obligftfeion dé Jdqúirií* | | f á  séí ióáiofc chinó 189 
qüé ci'éspüéfe ^óluriíáfltmérite luffiitáfi... <

2.® Recibir gratis la parté que también a prorata les 
corresponda del 50 por 100 de las mismas cédulas hipo
tecarias que por exceso de precio en las ventas emita la 
sociedad según el art. 28.

3.® Presentar á la sociedad fincas de su pertenencia 
para qué las ponga á la venta en la forma que se es- 
tipülat .. . . . . . .

4.° Pagar en 20 plazos iguales y  49 años las fincas 
que adquieran de las que feé saqúén á la Veiltá.

57 Poder fraccionar las cédulas de su própiedád en 
cupones de reducidas cantidades* canjeables por aquellas 
en la forma que la Administración ácuerde, a fifí de qüé 
lós comerciantes é industriales principalmente púédári 
obsequiar á los consumidores de sus géneros, procuran
do de este modo el aumento de ventas en sus almacenes, 
fábricas y establecimientos.

Art. 9.° Lá Administración espedirá á fcadá soció íih 
título que le acredite tai, trasmisible por endoso pfévia 
la toma de razón de la sociedad; y en tanto obtienen el 
título défiñitivo, qué ééfá áí Satisfacer el totál ifüpbfte 
de su suscricion, facilitará un documento pfdViéibrittl 
que haga constar su derecho.

CAPITULO III.

Venta y compra de fincas.
Art. 40. Para la venta de fincas se exigirá prévia- 

ménte de sus respectivo^ du'éñoé:
4.° Los títulos de pertenencia.
2.° Certificación del Registro de la Propiedad res

pectivo, que acredite hallarse inscrita á nombre dél que 
la proponga á lá verita y lióte dé féspohsáblliftád, ó én 
otro caso las cargas que sobre ella pesen*

3.® Certificación facultativa en que consten bien ex
presados sus linderos, siipérficié, cabida, cálidád í  tasa
ción péricial, següri lá élasé á qüé pértéílézcálá flficá pro
puesta.

4.° La póliza que acredite hallarse asegurada de in -  
cendibé, la qué de ello sea susceptible, y él íéélbo dé es
tar satisfecho el seguro.

5.° Las cartas de pago que justifiquen estar satisfe
chas también las contribuciones.

Art. 44. La Administración de lá sociedad efetafá fá¿ 
cuitada para comprobar los documentos presentados y 
la exactitud de la tasación......................

Art. 42 Consignados legálmente por loé Véndedorés 
su resolución y compromiso de eiiájéñái* láá firicás, y 
una vez emitidas las cédulas hipotecarias de que trata 
el art. 27, la sociedad las sacará á pública subasta dentro 
del plazo máxifño de tres meses bájo el tipo óohtértidb, 
que no podrá exceder del de su tasación, aumentado fcóá 
el interés de un 40 por 400anüal corresppndiéñte á cada 
uno de los plazos en que han de ser satisfechas por los 
socios compi*adoreé.

Art. 43. Verificado el rem ate, el vendedor otorgará 
la escritura de venta, percibiendo de la sociedad al con
tado el importe en metálico éqüivalérité ál 50 por 400 
del valor nominal de las cédulas réáliáádás y lás qtíe 
resulten sobrantes*

Art. 44. Los vendedores de las fincas abonárán por 
derechos y.gastos dé adminiétracíon el 5 pór 400 sobró 
la cantidad estipulada para su venta en las mismas es
pecies en que la perciban. ,

Árt. 45. La finca.vendida quedará hipotecada á fa
vor dé la sociedad para responder de lá obligación en 
que se constituirá el comprador dé pagar ¿ esta , según 
el artículo siguiente, el importe que le ha anticipado 
para su adquisición-.

Art. 46. Los compradores pagarán á la sociédad éí 
importe de las fincas en 20 plazos iguales y 49 años si 
f u e r e n  socios, y én 15 plazos y 44 años si no lo fuesen. 
El primer plazo se satisfará al contado, y loé réstáñtéá 
en cada uno de los 49 ó 44 años siguientes en iguales 
fechas á la del otorgamiento de la escritura de adqui
sición.

Art. 47. Constituyendo el anticipo que la sociedad 
hace un verdadero préstamo hipotecario, se verificará el 
contrato con arreglo al decreto de 5 de Enero último, á 
cuyas prescripciones quedarán sujetas ámbas partes.

Art. 48. Si el comprador de una fíñéá demorase el 
pago de cualquiera de los plazos, abonará un 6 por 400 
de interés anual desde el dia siguiente al en que debió 
verificarlo. En este caso la sociedad podrá dar por v e n 
cidos todos los plazos, y exigir su total sbltéñciá, láá 
costas judiciales y derhás gastos que se causaren, y los 
intereses de sus desembolsos al mismo respecto de 6 
por 100 anual.

Art. 49. Toda finca hipotecada ha de estar asegura
da de incendios hasta la cancelación de esta, y los do
cumentos que así lo acrediten se conservarán en poder 
dé la Administración déla sociedad. El dueño de la fin
ca estará obligado, de acuerdo con la Administración, á 
verificar en tiempo oportuno ias sucesivas renovaciones 
del seguro y en las Compañías que más garántíás ofrez
can: si no lo hiciese, la precitada Administración lo rea
lizará por sí sola, pero por cuenta y riesgo de aquel.

Art. 20. El comprador que no pagase oportunam en
te las cuotas que correspondan á la finca poí* contribu
ciones y seguros de incendios quedará sujetó á las pres
cripciones del art. 48.

Art. 21. Todo comprador puede adelantar el pago de 
los plazos pára que quede alzadá la hipoteca dé la finca.

Art. 22. Si subastada una finca resultase ser rema
tante el vendedor de ella, se considerará como un prés
tamo hipotecario hecho por la sociedad pára la forina- 
lizacion del oportuno contra tó , quedando en cuánto á 
lo demás sujeto á las reglas establecidas para lás ventas 
hechas á un tercero.

Art. 23. Si en la primera subasta de una finca no 
hubiese postor, podrá la sociedad, de acuerdo con el 
dueño, sacarla á segunda y tercera licitación; y  si en 
ninguna se consiguiese el remate, se tendrá chirló pos
tor al mismo dueño en la forma que se previene en el 
artículo anterior.

Art. 24. En los casos dé siniestro por incendios, la 
sociedad percibirá la cantidad que las Compañías asegu
radoras satisfagan para recomposíbioñ de las fincas; cu
yas obras se practicarán con acuerdo é intervención dé 
la sociedad para que estrictamente se aplique aquella á 
su objeto. A este fin, al hacerse la escritura de hipoteca, 
se gestionará lo necesario cerca de las Compañías ase
guradoras para que, según las prescripciones de sus res
pectivos estatutos, procuren garantir á ¿ a  Hipotecaria 
el cobro del importe dé los siniestros que ocurran.

Art. 25. Eñ finca alguna qué se hipotequé podré ha^ 
cerse la menor alteración sin prévio permiso de la Ad
ministración de la sociedad.

Art. 26. Los gastos de escrituras, tomás dé rázon y 
cualquiera otro que se ocasione por constitución ó alza
miento de hipotecas ú otros análogos se satisfarán por 
los interesados respectivos, y én ningún caso por la so
ciedad.

CAPITULO IV.

Em isión , circulación y amortización de cédulas hipo
tecarias.

Art. 27. Por el importe en que se saquen a subasta 
las fincas hipotecadas á la sociedad, emitirá está cédulas 
hipotecarias al portador que, con arreglo é la ley vigen
te, circularán en cualquiera centro de contratación, pro
duciendo obligación civil y acción en juicio.

Art: 28. Cuando en remate produzca uná finca ma
yor suma de la consignada para la subasta, se emitirán 
también cédulas hipotecarias en equivalencia del éxce- 
so. Las cédulas que por este concepto se emitan se apli
carán: 50 por 400 álos socios;25 por 400 á la Adminis
tración de la sociedad, y 25 por 400 al fondo de reserva.

Art. 29. Estas cédulas hipotecarias serán talonarias, 
y llevarán las firmas del Director ó Subdirector, del Se
cretario y del Notario, que haya autorizado la escritura 
de hipoteca, y se dividirán en séries en la forma y valor 
siguientes:

Série A ................................ 25 pesetas.
B ................................. 50 id.
C  425 id.
D .     .......................  250 id.
E ................................  500 id.

Art. 30. Las expresadas cédulas hipotecarias tiénen 
la garantía de todas las fincas afectas, y serán admitidas 
por todo su valor nominal en pago de los plazos que los 
compradores de las mismas han de satisfacer á la so
ciedad.

Art. 34. Verificada una emisión de cédulas hipote
carias por haberse llenado los requisitos prevenidos , se 
repartirá á prorata entre las 500 suscricionés Í& parte 
que corresponda hasta cubrir la suma total pór que los 
socios se hubieren suscrito, que abonarán ai respecto 
de 50 por 400 de su valor; y el resto se les ofrecerá por 
si quisieren adquirirlo al mismo tipo de 50 por Ü00, cuyo 
derecho se les reserva por el párrafo primero del a r
tículo 8.°

AM. 32. Las cédulas que résulten Sóbrahtéü por no

haberlas recogido los socios se enajenarán á las perso
nas que las deseen al tipo dé 80 400 de su valor no
m inal, aplicándose al fondo (le reáéfVael exceso de 30 
por 400 que resulta déáptídg d§ éátísfeefto el 50 por 400 
%ue pertenece al vefideáóf lé

Art. 33. Las eédlilág fajpqtedáfítté SéHííráa indistin- 
fihiente para el p8ífó dé étíélqíRéM fifi&l éfitjenada.

A tt. 34. Láé 8édtíi8§ Ülpotéé6ri&§ hité Ift íó iildad  re
m a  én pagó dé pláidS dé láé ñ ñ m  f l i iá i te M ó  am or- 
i íp r á n  inmediataiíiéírié,- é itfüiifísráFáfí Ifi el acto cofi 
Un taladro á presencia del mismo que haga la entregáí

„ Art« 35. Si los que han de hacer los pagos verifica* 
réfi Úlguilo en metálico , su i|H)íórte se destinará prebl^ 
sámente á la amortización de cédulas hipotecarias pof 
todo su valorólo cual tendrá lugar por sorteo entre to
das las que existan en circulación.

CÁ PltÜ LÓ  V.

Del fondo de reserva.
Art. 30. 4Para responder de cualquiera baja que por 

fcircunstañciáá imprevistas piidiera sufrir lá másá hiffó- 
teéáda ¿fe fdririárá úh fótídó dé reáferVá, dúé éé édhSÜ¿ 
iuirái _ lv/. .

4.® Con el 30 por 100 dé beneficio que se obtengá en 
la té ñ tá  dé cédulas híp'ótééariás á iñdiVíÜüós ho feoóióé; 
feeguh el art¿ 32.

.2 /  Con el producto en venta ó amortización de las 
cédulas hipotecarias que obtenga lá sociedad por el 25 
pór 400 éipfrésddó én el árt. 28 dé estñá éstátüiós.

3.® Con el interés dé 6 pbiviOO ftntial que por de
mora en los pagos se recaude de los compradores, se
gún el árt. 48.

4.° Con el interés qtíé püédá pfbdüéft fel fniéñió fóíl- 
do do reserva por consecuencia de la aplicación expre
sada éfl él dft. 88 dé fegtdá estatutos.

Art. 37. Cuantos valores y especies correspondan al 
fondo de reserva se constituirán como depósito en el 
Banco de España.

Art. 38. Cuando el fondo de reserva sea de alguna 
importancia y el Consejo dé ádiñiñistrácion juzgue que 
no ha de tener aplicación inmediata, podrá utilizarlo en 
beneficio de los socios, destinando una parte á hacer 
préstamos hipóte.cáriofe á los mismos en la fdthtá qué el 
propio Consejo acuerde: pero sólo aí plazo máximo de 
un áño, é ihtéfééfe§ dé 6 por dOO áüiíát.

Art. 89; Llegado él éafeó dé qúe él fóñdd dé résérvá 
represente ináfe dél 25 poí 400 de las cédtílás que se hállen 
en circulación, eí Consejo, si lo cree conveniente, podrá 
acdrfiár lili 'dividéháó á ló¿ sociofe de íá páíté qué fexcé^ 
da de dicho $6 pdí 400. 4

Art. 40. El fondo de reserva subsistirá hasta la diso
lución dé la sociedad, y entonces sera pártible á próralá 
entre las 500 suscricionfes y á lós qué legálííléhté íá¿ po
sean, sin otra deducción que la ae 2 y medio por 400 
que en cualquiera reparto qué de él se haga correspon
derá á lá Administración.

CAPITULO v i.

Gaí'iihUüb de la StiMédád.
Árt. 44. Lá Sóéiédád tiéñé ¡dóí gáíáñtíá él vájóí de 

todáá láá finéáb llipótéeádafe, qtíe éStáfá áfééto á ht&móiN 
tizacion dé las cédulas hipotecarias que emita*

Árt. 42. Todos lo i  fondos que ingresen eh la Socie
dad póí lá éfesioíi dé cédulas hipbtedmáé sé dépósitáíáñ 
en él Báhcó dé España, eri el que permanecerán hasta 
el momento de sil entrega al vendedor de la finca. t

Art. 43. La Administración de la sociédad publicará 
péHódicátneñté, séguri lá mtiitiplíéábión dé épéráéiónéfe 
lo aconseje, un Boletín oficial qúe repartirá gratis á los 
socios y circulará profusamente, en el qué se detallarán 
todas las operaciones vérificádas éh el péríoÜO dé qué Se 
dé cuenta, él núm erd, sériéS é liiiporte de lás céduláé 
hipotecarias emitidas y él dé las amortizadas; la descrip
ción de las fincas hipotecadas, su valor, rendimientos y 
afecciones, si las tutfieíéri; los anühcios dé sübástás, y 
finalmente, todo cuanto pueda contribuir á que los so
cios y el público conozcan exactamente la marcha y es
tado de la sociedad, de igual modo que ái tüvieséii á la 
vista los libros y demás docüíheñtoé sociales.

Art. 44* Los sccios tienen el derecho de examinar 
cuando gusten los libros y documentos de la sociedad, 
comprobar su exactitud con lo publicado, pedir explica^ 
ciones á la Administración y eligirla lá responsabilidad 
á que diere lugar.

Art. 45. El dueño dé una fincá hipotecada pára su 
venta tiene también derecho á exigir qué los fondos in
gresados por realización de las cédulas hipotecarias cor
respondientes al valor dado á la m ism a, que hayan de 
entregársele én Su diá y qué séguñ él árt. 42 han dé de
positarse éh el Banco dé España, lo sean coh sü in te r
vención.

CAPITULO VII.
Admiúistráóíon de la  sociéñañ*

Árt. 46. Desempeñará la Ádfhinistráeibri dé la so
ciedad un Consejo compuesto de uh Director, uñ S ub
director, dos Vocales y un Secretario.

Árt. 47. Los fundadores de lá sociedad íiómbraráh 
el Directo? > el Subdirector y el Secretario-, qüé deberán 
ser precisamente socios.

Art. 48. Serán Vocales del Consejo los dos también 
socios que mayor número de suscriciones posean al 
constituirse la sociedad; y Si hubiese varios en igual cáSo, 
el que ocupe el número más bajo en la lista social.

Art. 49. Los Vocales se renovarán én 4.° de Enéro 
de 4874, y sücesivameiité éadá áño¿ sustituyéndose por 
el orden expresado en el párrafo segundo del artículo 
anterior: de igual modo se verificará la sustitución én 
caso de renuncia, ausencia, enfermedad ó fallecimiento 
dé cualquiera de ello§.

Art. 50. Los Vocales del Consejo percibirán por mi
tad, cuando se realice, un 4 por 400 sobre la cantidad 
que lá Administración óblengá por el 5 pór 400 dé las 
fincas Vendidas en el año de sus respectivos éjeícicios.

Art. 54, El Consejo de administración acordará la 
admisión de fincas á su venta, las éniisionés de cédulas 
y todo cuánto tenga relación con los intfeíéSés de lá so
ciedad, siendo necesaria para su constitución lá asisten
cia de tres individuos cuando ménos.

Art. 52. Todos los áéuerdoá fiel Consejó éónátáíán 
en uh libro dé actas, qué firmarán los ¿Mátenles, téifiéndo 
el Director voto decisivo caso de empate.

Art. 53. Él Director, Subdirector y Secretario des
empeñarán las funciones anejas á sus respectivos éárgoS, 
y costearán todos los gástos ordinarios dé material, 
planteamiento, prosecución y demás de escritorio, per
cibiendo por compensación los emolumentos asignados 
á la Administración sóéial por los artículos 44, 28 y 40 
de est >s estatutos, sin otra deducción que la consignada 
para los Vocales en el aít. 50.

CAPITULO VIII.

Disposiciones transitorias.
Art, 54. Én caso de disolución dé lá sociedad, la Ad

ministración convocará á tbdoé lóé soéiófe á úñá junta 
general, los cuales por mayoría dé votos acordarán si 
procede ó no aquella; y siendo el acuerdo afirmativo* 
nombrarán fifia bomisioñ gestora que verifique lá liqui
dación.

A r t .55. No, podrán alterarse los presen tés estatutos 
en parte que afecte en algo á  los derechos adquiridos ó 
lás garáñtías éstablfecidas , f  Voló éh él cásó dé ébnside- 
rarse necesaria alguna variaeíoh que no los perjudiqué 
podrá plantearla el Consejo, avisando con un mes de an
ticipación.

Árt. 56. Ciiálquiérá divérgénéiá qüe pueda ccürrir 
entre los socios y la Administración referente á la in
teligencia de los estatutos feerá resuelta en juicio de ár
bitros, confoííhé ál aít. 3&3 dél Código dé Cóñierció.

Madrid 20 dé Noviembre dé 4869*
Llevando, pues, á éfeéto el proyecto convenido por la 

presente escritura y en la mejor forma de derecho que 
proceda coh libré ebhsentüniento, o torgan:

4.° Que crean y fuhdañ lá sociedad cooperativa, bajo 
el título La Hipotecaria, con sujeción á la ley de 49 de 
Octubre del corriente año y á los estatutos que quedan 
trascritos.

2.° Como fuhdadores y en uso del derecho que se 
reservan en el art. 47 de los estatutos, nombrarán al 
constituirse definitivamente la sociédad los individúo^ 
que hayan de desempéñár los oáígós dé Director, Sub
director y Secretario, acordando entre los cuatro funda
dores ó sus sucesores la forma en que hayan de verifi
carlo, tentó en la actualidad cuatitü éh lo Shcééivó, par'a 
cubrir las renovaciones y vacantes qué ocurran.

3.° Cualquiera que sea el número de suscriciones 
que los cuatro fundadores posean, no podrán en caso 
alguno sér nombrados Vocaiés dél Consejó de ádíhinis- 
tracion de la misma sociedad, porque desde ahora re
nuncian expresamente dicho derecho.

4.° Constituida en forma la sociédad, lós señores que 
compongan el Consejo de ádministración, ó sean el Di
rector, Subdirector y Secretario, representarán á la mis
ma en todas lás cuestiones judiciales y extrajudiciales 
que la .ocurran, pudiéndo nombrar Procuradores con 
facultades ámplias para acudir á los Tribunales de jus
ticia ó de otro fuero á defenderlos pleitos, litigios ó 
cuestiones que se promuevan.

En cuyos términos crean Ih precitada sóciéd'ad, y se 
obligan á cumplir fielmente los estatutos por que se ha 
de regir, asLcomo los demás particulares consignados 
én esfa escritura, sin intéfpíétáéion ni tergiversación de

ninguna c lase, pues tal como se hallan escritos los 
aceptan.

Y yo el Notario previne á los señores otorgantes la 
presentación de la copia de esta escritura en el Gobierno 
civil de esta provincia para su toma de razón dentro 
del término de 45 dias, á contar desde el siguiente al de 
la consiilhcion de esta sociedad, conforme á lo preveni
do eq él fiárrafo segundo del art. 3.® de la precitada ley 
de 4.9 dé Uctüurá últiifid. * _

Así Id otBlgáilj á quieh§& yo éí Notário a&f fé, feofióá- 
00 y lo jíifihcm fcóRlos testlghs iriámitílfentaléib que lo füe-

D. pbhiingo Vázquez f  llon  f  D. Rimigió de Id CdíK 
dfift y Gdwerréí* dé está ^fe$!nd&p ? qüé asegürán no te- 
riiF prohibición álguna páí*a serlo.

Leida esta escritura íntegra álos señores otorgantes 
y citados testigos* y advertidos unos y otros del derecho 
que tienen de leerla por s í , del que no quisieron usar, 
la ratifican los primeros, de lo que y demás contenido 
en este instrumento yo el Notario doy fé.=M atías La- 
casa .^ Juan  Ruiz.=r»Manuel González y Martí.—Miguel 
Lácásá.==TéstigÓs, Dóíningó Vázquez y M óii.=R. de la 
hohchá.=»Signádo.=‘Vicenté R é y té r.^ E l Director, Iái- 
tiro Férrer.

ACTÁ UE 0ONSTITUCION.

Nurhero 77.
Én la villá dé Madrid, á 30 dé Novieifibre dé 4869, 

ánte mí D. Vicente, Reyter; Escribano del número ,de 
ésta capital y Notario de su Colegio y distrito, hallándo
se refihidos, préviárnéhte citados ál éfé'ctó, eri la éásá do
micilio dé lá sociedad titulada La Hipotecaria, sita én lá 
plaza de Santa Catalina de los Donados, núm. 8. piso en
tresuelo derecha, los Sres. D. Matías Lacasa y Ferrer, 
comerciante y própiétarió; D. Jüan Ruiz Schúmaqué, 
comerciante; D; Manüél González y Martí, Profesor de 
M atemáticas; D. Miguel Lácasa y U rieta , del comercio; 
í). Julián Sevilla y García, comerciante y propietario; 
D. Mantífei Agüilár y BrtigÜér, del bórrifercio; D. Eugenio 
del Rincón y Sánchez, empleado en ferrocarriles; Don 
José Asensio Berdiguer, Arquitecto; D. Juan Antonio 
Pié y R ifases, propietario ; D. Ferriáhdó Láóásá y Lo- 
refitéí fiel coméréió; EL Isidfo Ferrer y Lorirnte* propie
tario; D* Teodoro Mayor y Oñate* Agente, y b . Pedro 
Bergüá y Osan, del comercio, todos mayores de edad y 
Veclhósdfe e¡stá villa, corl aptitud légál párá ótíhtratái*, y 
tnáhiféétáfon: él D. Matías Lac&sá éfcpüso que habiendo 
formado una sociedad con el expresado título de La Hi
potecaria por escrituré otorgada ante mí en 20 del cór- 
riéhté hiés por dichó ¿eñob én uriióii dé D. Jhah Ruiz 
fechúmáque í D* Manfiel González y Martí y D. Miguel 
Lacasa y U rieta, fundadores de ella; y que habiéndose 
verificado el número de 251 suscrióiónéé por los señores 
préseriífes, á sáber: él D. Mátíáé Lacasa por 60, D. Juan 
Ruiz po? 22* D. Manuel Gonzálezjpor 22, D. Miguel La- 
casa por 22., D.. Juliafi Sevilla por 28, D. Manuel Agui
jar pór 2Í3, D. Étigenib dél Rincón por 45, D. José Áseti- 
feio pór éiñóo, D. Juan Antonio Pié por 45, D. Fernando 
Lacasa por 45*tD. Isidro Ferrer por 45, D. Teodoro Ma
yor por 44 y D. Pedro Bergüa por 11, que jún tas com
porten éí húmero ya ékpréáado , ó sea más de la fhitád 
de las 500 lijadas én el art. 2.° de los estatutos, se estaba 
en el caso de cumplimentar lo prevenido en el art. 3.° de 
la ley dé Bancos y Sociedades de 49 dé Octubre último.

En su virtüd los éxpres&doá 43 'señores presentes 
declararon constituida la sociedad La Hipotecaria con 
éntera sujeción á la escritura mencionada de 20deí cor
riente rtífes y á los estatutos en ella ingertos. Ácto se
guido el referido Sf. D. Matías Laeása, en sü nombré y 
en el de los demás fundadores, manifestó que, en uso del 
derecho que á los mismos competia por el art. 47 de los 
mencionados estatutos, habian nombrado á los socios 
D. Isidro Ferrer, D. Fernando Lacasa y D. Teodoro Ma
yor par'á los cargos respectivamente.de Director, Subdi
rector y Secretario, y que correspondía desempeñar los de 
Vocales del Consejo de administración á D. Julián Se
villa y D. Manuel Aguilar, también socios y que reunían 
el mayor número de las suscriciones y demás circuns
tancias expresadas en el art. 48 de los propios estatutos. 
En su virtud se dió por terminado este acto, firmando 
dichos señorée* fie que doy fé.=Teodóro Mayor.==Isidro 
Ferrer. =• Matías Lacasa. =  Fernando Lacasa. =*= Pédro 
Bergua. =  Manuel Aguilar. =  Miguel Lacasa. =  Juan 
Ruiz.*®»Julián Sevilla.=José A sensio.=J. A. P íé .= E u - 
gehió dél Rincort.==Manuel González y Mártí.*¿»Vícente 
R ey te r.= E l Director, Lsidro Ferrer.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA. 

Negociado 4.®
Está Diréccioñ general lia ¿cordado destinar la co

lección de libros núm. 30 qué ha de servir de base á 
una Biblioteca popuLr á la Escuela de adultos que di
rige en Pozo-Blanco (Córdoba} D. Bartolomé Muñoz Del
gado , como prueba del apreció coíi qué esta Dirección 
general ha visto ios deseos de su digno y celoso Muni
cipio para la instalación de una Biblioteca popular.

Madrid 40 de Diciembre de 4869.±=¿EI Director gene
ral interino, Felipe Picatoste.

Lisia de la$ obras d que se refiere la órden anterior.
Tres cártelés de lectura. Madrid, 4869.
Colección de carteles de lectura, por D. Francisco 

Ruiz Morote. Nueve hojas. Ciudad-Real.
Método intuitivo racional de lectura en carteles. 
Método ñüevo para ábrender á leer, por Besson. Un 

tomo en 8.° Búrgós, 4868.
Eí primer libro de la Escuela, por el mismo. Un tomo 

en 8.® B úrgos, 4868.
Silabario, por D. Francisco Ruiz Moróle. Sétima edi

ción. Un cuaderno en 4.° Ciudad-Real, 4867.
Silabario manual práctico, por d ! Celestino Anti

güedad. Un cuaderno en 4.° Palencia, 1865,
La escritura y la imprenta t por D. Lorenzo Gómez 

Quintero. Un cuaderno en 8.® Lugo, 4867.
Tratado teórico-práctico de Caligrafía de adorno. Un 

ouáderno en '8.° apaisado. M adrid, 4866.
Método de escritura usual para los ciegos, por Don 

Cárlos Nebreda. Un cuaderno en 4.° Madrid, 4869.
Un Maestro, novela pedagógica, por D. Cárlos Yeves. 

Un tomo en 8. Tarragona, 1866.
Prontuario de las Madres y de los Maestros por el 

mismo. Un tomo en 8.° Tarragona, 4864. ’
Estudios sobre la primera enseñanza, pof él mismo 

Dos tomos en 8.® Tarragona, 4861.
Ejercicios de lectura, por D. Juan de la P uerta  Can- 

seco. Tercera edición, Un cuaderno en 8.° Santa Cruz de 
Ténenfe, 4865.

Las Páginas de la Infancia, por D. Angel María Ter^ 
radilios. Vigesímacuarta edición. Un tomo en 8° ho
landesa. Madrid , 4809. ’ ’

El Evangelio de los niños, por él mismo. Undécima 
edición. Un tomo en .8.®, holandesa. Madrid , 1869.
M álriúba4869POr TGiÍbio García- É n  cuaderno en 8.®

MaftüíU de los niños, pof el misino. Uñ cüaderno 
en 8. Madrid, 4869.

^ P aA°'eis ilustres. Ün cuaderno en 8°  Madrid, 1869. 
JM déficit: modo de extinguirle, por D. Mánuel de 

Azpilcueta. Un cuaderno en -4.” Madrid, 1869.
Lecciones de primera enseñanza, por D. J. M C Un 

cuaderno en 8.° Madrid, 1868. ' ’
Romances populares, pof D. Garlos Frontaura. Un 

tomo_en 8.” Madrid, 1867.
d.e ¥ a™ o  a P aris> P°r el mismo. Un tomo en 8. Madrid, 1868.

El niño bien educado, pof D. Gorgonio Hueso. Un 
cuaderno en 12. Soria, 186S.

Catecismo del pueblo, por D. José Marin Ordoñez. 
Ln tomo en 8. , Cartort. Albacete, 4869.

Jardin de v irtudes, por D. G. González Mofeno. Un 
tomo en 8. M adrid, 1867.

Tratado de la buena educaoion, por Juncal y Cuvei- 
ro. Un cuaderno en 8.° Pontevedra, 1868.

Defensa del catolicismo, por D. Abdón de Paz. Un 
tomo en 8.° Madrid, 1869.
n  p s to r i a  del bomunismo, por Sudre, traducida por 
D. Angel Mafia TerfUdillos. Uh tomo en i  " Madrid 1869 

Compendio de Historia sagrada, por D. José María 
Florez. Tres tomos en 8.° Madrid , 1863-67

p?? Cartas provinciales de Pascal. Uñ tomo éú 8 * 
Madrid, 4846;

Compendio de urbanidad, por D. Francisco de A 
Londomines. Un cuaderno en 8.° Lérida 4867 
r  de Ja guerra de Africa, por D. Rafael del
Castillo, Un tomo en 4. , pasta. Cádiz, 1859

Compendio de Historia sagrada, por D. Luis Codina 
Quinta edibio'ñ. Uii cuaderno en 8." Cáceres 1868 

Diccionario dé la niñez por D. Maximino Carrillo 
de Albornoz. Un tomo en 8.°, holandesa. Madrid 1866

•JWSSSRJ? A lei" dro u“
Nueva ÍSscuela de instrucción primaria, por D L 

Alemany. Un tomo en 8.°, holandesa. Madrid 1867 *
La cuestión religiosa, por D. Juan Cancio Mena.’ Un 

cuaderno en 4. Madrid, 18¿9.

Lopel 3SS3SSSS F S 'ÍS 0- **—
«  por D- i w - d » ■ » '«  

Revolución financiera de España, por D. M. Miran
da y Eguia. Un tomo en 8.” Madrid, 1869.

El libro de la patria, por D. Ventura B Airniin»»*»
Un tomo en 8.» Madrid, 1869 entu ia Ayuileta.
MadfidPÍÍ8Íjíme8’ Poesías> por el mismo. Un toino en 8.°

Las veladas de un Párroco, por D. Julio Bernal. Un 
tomo en 4.® Zaragoza, 4867.

Inauguración de la Escuela de artesanos de Valen
cia, por D. José Domenech. Un cuaderno en 4.° Valen
cia, 4869.

Cartas á Floro, por D. Luis Codina. Un tomo en 4.° 
Cáceres, 4864.

De la instrucción primaria en Galicia, por D. Lo- 
téiizo G. Quintero. Un cuaderno en 8.° Coruña, 4869.

Descripción de los baños de Archena. Un cuaderno 
én 8.® Murcia, 4867.

La Fam ilia, poesías de D. José Plácido Sansón. Se
gunda edición. Un tomo en 4.° Madrid, 4864.

Estudios literarios, por D. Francisco Giner. Un tomo 
en 4.° Madrid, 4866.

Del Ebro al Tíber, recuerdos por Juan García. Un 
tomo en 8.° Madrid* 4864.

El Quijote para todos, por un entusiasta de su autor. 
Un tomo en 4.° Madrid, 4856.

Cartas del Gardena! Cisneros á D. Diego López de 
Ayala. Un tomo en 4.°^Madrid , 4867.

Nociones de Mitología, pnr D. Joaquín Delago y Da
vid. Un tomo en 8.° Jaén , 4868.

El derecho de lá guerra , por D. Nicasio Landa. Un 
tomo en 8.° Pam plona, 4867.

Compendio del impuesto sobre las traslaciones de 
dominio. Un tomo en 8.° Madrid, 1867.

La cuestión de dias festivos, por D. Aniceto Terrón. 
Un cuaderno en 8.° Madrid, 4867.

Discursos de recepción de la Academia Española. Tres 
tomos en 4.° Madrid, 1860-65.

La Araücáná, de Ercilla. Dos tomos én 8.° Má- 
drid, 4866.

Farsas y églogas, por Lúeas Fernandez. Un tomo 
en 8.° M adrid, 4867.

Comedias escogidas dé D. Juan Rtiiz de Alárebn. 
Tres tomos en 8.° Madrid , 4867.

Teatro escogido de D. Pedro Calderón de la Barca. 
Dos tbiríos en 8.° M adrid, 4868.

El Auxiliar de la Gramática, por D. Aniceto Pérez. 
Ün cuaderno en 46.° Soria, 4869.

Elementos de Gramática castellana, por t), Manuel 
Meseguer; SegUrtdá edición. Uh tomó én 8.®, cartoh. 
Castellón, 4867.

Epítome de la Gramática castellana, por D. F ran - 
fciscó Ruiz Moéote. Un cuaderno en 8.® Ciudád- 
R e á l, 4869.

Ortografía popular, por el mismo. Tercera édiéioñ* 
Un cuaderno en 8.® Ciudad-Real, 4869.

Epítome dé la Gramática castellana, por la Á tádé- 
mia. Décimáoctava edición. Un cuaderno en 8.® Ma
drid . 4869.

Compendio de la Cramática castellana, por id. Déci
ma edieiórt. Un cuaderno en 8.® M adrid, 4868.

Gramática de la lengua castellana, por id. Uñ tórño 
en 4.® Madrid, 4867.

Prontuario de Ortografía, por id. Décimatercera edi
ción. Un cuaderno en 8.® Madrid, 4866.

Vocabulario analítico, por D. Toribio García. Un cua
derno en 4.® Valladolid, 4854.

Compendio de Gramática castellana, por D. Ángel 
María Terradillos. Ün tomo en 8.®, holandesa. Ma
drid , 4863.

Epítome de la Gramática castellana, por el mismo. 
Un tomo en 8.®, holandesa. Madrid, 4869.

Compendio de la Gramática española, por D. Millan 
Orio. Un tomo en 8.® Logroño, 4869.

Preliminares de la Gramática razonada, por D. José 
María Florez. Dos tomos eh 8.® Madrid, 4860.

Elementos de Geografía, por D. Francisco Ruiz Mo
róte. Tercera edición. Un cuaderno en 8.® Ciudad- 
Real , 4868.

Lecciones de Geografía universal, por D. Francisco 
de A. Condomines. Segunda edición. Un tomo en 8.®, 
cartón. Lérida, 4869.

Geografía elemental y particular de España, por Don 
José Pilar Morales. Un tomo en 8.® Madrid ,'4868.

Descripción geográfica délas islas Canarias, por Don 
Juan de la Puerta Oanseco. Un cuaderno en 8.® Santa 
Cruz de Tenerife, 4864.

Diccionario de voces españolas geográficas. Un cua
derno en 4.® Madrid.

Compendio ae Geografía, por D. Antonio Arias y 
Elices. Un tomo en 8.® Madrid, 4867.

Nociones de Geografía, por D. Angel María Terradi- - 
líos. Un cuaderno en 8.® Madrid, 4869.

Mapa mural de España y Portugal, por D. Joaquín 
P. de Rozas. Veinte hojas. Madrid, 4866.

Mapa mural de España en cuatro hojas, por Rubio, 
editor.

Lecciones populares de Historia de España , por P, 
Feced. Un tomo en 8.® San Sebastian , 4869.

Resúmen de Historia general y de España, por Don 
Fernando de Castro. Novena edición. Un tomo en 8.® 
Madrid, 4869.

Compendio de Historia general, por el mismo. Dos 
tomos en 4.® Madrid, 4863-66.

Compendio de la Historia de Canarias, por D. Juan 
de la Puerta Canseco. Un tomo en 8.® Santa Cruz de 
Tenerife, 4867.

Caracteres históricos de la Iglesia española, por Don 
Fernando de Castro. Segunda edición. Un tomo en 8.¿ 
Madrid, 4866.

, Munda Pompeyaná, por D. José y D. Manuel Oliver 
Hurtado5Un tomo en 4.® Madrid, 4864.

Elementos de Historia universal, por D. José María 
Florez. Un tomo en 8.® Madrid, 4861.

Historia universal, arreglada por el mismo. Un tomo 
en 8.® Madrid, 4858.

Condición social de los moriscos de España, por Don 
Florencio Janer. Un tomo en 4.® Madrid, 4857.

Catálogo de Cortes de los antiguos reinos de Espa
ña, por la Ácademia. Un tomo en 4.® Madrid, 4855.

Historia crítica de los falsos cronicones, por D. José 
Godoy Alcántara. Un tomo en 4.® Madrid, 4868.

Elogio histórico de D. Antonio de Escaño, por Don 
Francisco de P. Cuadrado y de Roo. Un tomo én 4.® Ma
drid , 4852.

Sumario de las antigüedades romanas que hay en 
España, por Ceán-Bermudez. Un tomo en folio. Ma
drid, 4832.

Clave de los ejercicios de composición latina, por Don 
Rafael de Vega y Areta/ Un tomo en 4.® Búrgós, 4867.

Exposición histórica de la literatura griega, por Don 
Raimundo González Andrés. Segunda edición, Un tomo 
en 4.® Madrid , 4866.

Selectas francesas de Offerrall. Segunda edición. Un 
tomo en 4.® Cádiz, 4866.

Elementos de Gramática francesa. Un tomo en 8.® 
Madrid, 4855.

Aritmética del Abuelo. Un tomo en 8.® Madrid, 4868.
Elementos de Aritmética, por D. J.M. dé Yeves. Ter

cera edición. Un tomo en 8.®, cartón. Tarragona, 4868.
Tratado de Aritmética, por D. Rafael Tapia. Tercera 

edición. Un tomo en 8.® Sevilla, 4867.
Compendio ae Aritmética, por D. Pedro de Lara. Se

gunda edioion. Un tomo en 4'.® Madrid, 4850.
Program a de Aritmética, por D. A. F. Yallin y Bus- 

tillo. Un cuaderno en 8.® Madrid,  4862.
Aritmética para los niños, por el miénio. Un tomo 

en 8.® Madrid, 4869.
Principios y ejercicios de Aritm ética, por el mismo. 

Un tomo en 8.® Madrid, 1868.
Principios y ejercicios de G eom etría, por el mismo. 

Un tomo en 8.® Madrid, 4868.
Elementos de Matemáticas, por el mismo. Tres tomos 

en 4.® Madrid, 4869.
Adiciones á la Geometría de B a ils , por D. José Ma

riano Vallejo. Un tomo en 4.® Madrid, 4806.
Nociones de Geometría aplicada ¿ la Agrimensura, 

por D. Gorgonio Hueso. Sétima edición. Un cuáderno 
en 8.® Soria, 4867.

Nuevo sistema legal de medidas, pesas y monedas, 
por D. Juan de la Puerta Canseco. Tercera edición. Un 
cuaderno en 8.® Santa Cruz de Tenerife, 4859.

Exposición del sistema métrico decimal, por D. Fran
cisco Romero. Un cuaderno en 8.® Sevilla, 4868.

Abaco aritmético, por D Evaristo Antonio Mosquera. 
Un tomo en 8.® apaisado. Pontevedra, 4864.

Tablas de reducción de las antiguas medidas á las 
del nuevo sistema, por D. G. Florez de Pando. Una hoja. 
Coruña, 4860.

Catálogo de pesas y medidas antiguas españolas. Un 
cuaderno en 4.®

Aritmética explicada, por D, Domingo Clemente. Un
tomo en 8° Madrid, 4869.

Nociones generales de Aritmética teórico-práctica, 
por D. Clemente Fernandez y D. Jorge Medrano. Un 
tomo en 8.® Logroño, 1869.

Compendio del sistema métrico-deeimal, por D, José 
Oliver. Un tomo en 8.® Málaga, 4853.

Breve exposición del sistema métrioo-decimal, por 
D. Miguel Rosan es. Un tomo en 8.° Valencia, 4853.

Nociones de Aritmética , por D. Juan Diaz Guerra. 
Un tomo en 8.® Madrid, 4860.

Elementos de Aritm ética, por D. Bernardino Sán
chez Vidal. Un torno en 8.® Madrid, 1860.

Prontuario teóricom usical, por D. M igu e l  Galiana, 
Tercera edición. Un cuaderno en 4.® Madrid, 4868.

Gramática musical, por D. Antonio Romero. Tercera 
edición. Un cuaderno en 4.® Madrid, 4866.

Manual de Física y elementos de Química, por Rico 
y Santistéban. Un tomo en 4.®, cartón. Madrid, 1856.

La Q uímica aplicada á la A g ricu ltu ra  y á las artes,
P°r/^ 7 o h,aord t’ traducida por Olmedilla. Ün tomo en 47 Madzud, 4868.



Manual de A gricultura , por D. Alejandro Olivan. Un 
tomo en 8 °, cartel). Madrid, 1849.

Instrucción popular para el azufrado de las vides, 
traducida por Muñoz de Luna .  Un cuaderno en 8.° Ma
drid, 1862.

Estudio sobre las uvas ,  traducido por el mismo. Un 
cuaderno en 4.° Madrid, 4X68.

Estud ios  qu ímicos  sobre Economía agrícola, por el 
misino. Un cuaderno ni- i °  Madrid, 1868.

Memoria sobre el atraso de la industr ia  española. Un 
cuaderno en 4.° Madrid, 1869.

Excursión forestal por Austria y R n s 'a ,  por D. Má
ximo Laguna.  Ün tomo en 4.° Madrid. 1866.^

El arbolado público, por D. R. M. banaVeras. U n 
cuaderno en 4.° L ogroño,  -1869.Encauzamiento  de los rios, por D. Cristóbal L ah u e r -  
ta. Un tomo en 4.° Madrid, 1866.Reconocimiento del Guadalquivir en tre  Córdoba y 
Sevilla. Un tomo en folio. Madrid, 1847.

Memoria sobre las minas de Almadén y Almadcne- 
jos,  por Bernaldez y R úa  Figueroa .  Un tomo en folio. 
Madrid, 4861.

Formación de morteros y argamasas, por D. Mariano 
del Rio. Un cuaderno en 4.° Madrid , 1830.

Zootecnia aplicada á la Economía rural y doméstica, 
por D León Castro. Un tomo en 8.° Madrid, 4866.

E 'e inentos de Agricu ltu ra  , por D. Antonio  Blanco 
Fernandez. Un tomo en 4.° Madrid , 1868.

Memoria sobre la Exposición de Londres, por D. Ci
priano Segundo  Montesinos. U n tomo en 4.°, cartón. 
Madrid, 4863.

Memoria sobre la Exposición de L o n d re s ,  por Don 
F ranc isco  L u jan  Un tomo en 4.°, cartón. Madrid, 4863.

Memorias sobre las industr ias  del lino y del cáñamo, 
por D. G erm án Losada. U n tomo en 4.°, cartón. Ma
drid, 4864.

Memoria sobre la Exposición de L o n d re s ,  por  D. R. 
T. M. de L una .  Un tomo en 4.°, cartón. Madrid, 4863.

. Tratado del cultivo de la v i d , por D. Quintín  C hiar-  
lone. Un tomo en 4.° Madrid, 4862.

Diccionario de A rqu i tec tu ra  civil, por D. Benito  
Bails. Un tomo en 4.° Madrid, 4802.

La Beneficencia,  por Doña Concepción Arenal. U n 
tem o en 4.° Madrid, 4861.

Respña histórica y teoría de la Beneficencia, por  Bal- 
bin de U nquera . U n tomó en 4.° Madrid, 4862.^

R eseña histórica de la Beneficencia esp a ñ o la , por 
Arias  Miranda. Un tomo e n 4.® Madrid, 4862.

De la Beneficencia en Inglaterra y en E sp añ a ,  por 
D. Salustiano de Olózaga. U n cuaderno  en 4.° Ma
drid, 1864.

P ro g ra m a  de Psicología y Lógica, por  BesSon. U n 
cuaderno en S.c Burgos, 4864.

La Lógica en cuadros s inópticos, por  id. U n torno 
en 4.° Búrgos, 4849.

Cuadro sinóptico de Psicología, poi’ id.
Nociones de Lógica, por D. Romualdo Alvarez E s 

pino. Segunde, edición. Un tomo en 8.° Cádiz, 4868..
Sucesión hereditaria, por D. Joaquín  Cadafalch. Un 

tomo en 4.° Madrid, 4862.
Reform a de las leyes de inquil ina to ,  por la A cade

mia. Un cuaderno en 4.° Madrid, 1863.
Novísima ilustración del Derecho e sp a ñ o l , por Don 

Juan  Morcillo Ortiz. Dos tomos en 4.° Madrid, 4848.
Celibato eclesiástico, por D. Miguel Sanz. U n cuad er

no en 4.° Madrid, 4864.Lecciones de Economía política, por D. Vicente Lobo. 
U n tomo en 4.° Vergara, 4862.

L a  liga aduanera  ibérica, por García Barzanallana. 
Un tomo en 4.° Madrid, 4862.

Intereses legítimos que en Africa tiene España,  por 
D León Colindo. Un cuaderno en 4.° Madrid, 4864.

Fom ento  de la población rural ,  porD . F e rm ín  Caba
llero. Un tomo en 4.° Madrid, 4863.

R esum en  de las actas de la Academia de Ciencias.
- E n ero  de 4862. U n cuaderno en 4.° Madrid, 4862.^

R csúm en  de las actas de la Academia de Ciencias. 
Jun io  de 4866. Un cuaderno en 4.° Madrid, 4866.

Discursos practicables del nobilísimo arte  de la p in 
tu r a  de Jusepe Martínez, por D. V alen t ínCarderera .  Un 
tomo en 4 0 Madrid, 4866.

Madrid 10 de Diciembre ele 1869.—El Director gene
ral in terino, Felipe Picatoste.

DIRECCION G E N E R A L  DE O BRA S PU B L IC A S,
A G R IC U L T U R A  , IN D U S T R IA  Y COMERCIO.

E n  vir tud  de lo dispuesto por orden del Gobierno 
Provisional de 25 de E nero  últ imo, esta Dirección ge
neral h a  señalado el dia 42 del próximo mes de Enero, 
á las doce de su m añ a n a ,  para  la adjudicación en p ú 
blica subasta de las obras que faltan para la te rm in a 
ción de la carre te ra  de tercer orden de San Ju an  del 
P u e r to  á Pa los, en su sección del primer punto  á Mo- 
g u e r ,  cuyo presupuesto asciende a 50.649 escudos 372 
milésimas.

L a  subasta se celebrará en .los té rminos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta  capi
tal an te la Dirección genera l 'de  Obras publicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fom ento  , y en 
F u e lv a  ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ámbos puntos de manifiesto, para conocimiento  del 
público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes.Las proposiciones se p resentarán  en pliegos c e r r a 
dos, arreglándose exactamente  al ad junto  modelo; y la 
cantidad que ha  de consignarse previamente como ga
ran t ía  para tom ar parte en esta subasta será de 2.500 e s 
cudos en dinero ó accione*» de caminos, ó bien en efec
tos de la Deuda pública al tipo que les está asignado 
por  las respectivas disposiciones vigentes , y en los que 
no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el día a n 
terior  al fijado para la subasta;  debiendo acom pañarse 

A cada pliego el documento que acredite haber  realizado 
el depósito del modo que previene la referida i n s t r u c 
ción. , . .E n  el caso de que resulten  dos o mas proposic io
nes iguales se celebrará, ún icam en te  entre sus autores,  
u n a  segunda  licitación abierta  en los té rminos p rescr i
tos por°la ci tada instrucción; siendo la primera mejora 
por lo menos de 25 escudos, quedando las demás á vo
lun tad  de los licitadores siempre que no bajen de 40 
escudos. ^Madrid 30 de Noviembre de 4869.= E l  Director ge
neral  interino, Manuel Abeleira.

Modelo de proposición .
D. N. N.,  vecino d e    enterado del anuncio pu

blicado con fecha 30 de Noviembre último, y de las con
diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta  de las obras que faltan para  la ter
minación de la carretera de tercer orden de San Juan  
del P u e r to  á Palos, en su sección del primer punto  á 
Moguer, se compromete á tomar á su cargo la construc
ción de las mismas, con estric ta sujeción á los expresa
dos requisitos y condic iones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y l lanam ente  en escudos y milésimas el tipo 
fijado; pero advirtiendo que será desechada toda pro
puesta  en que no se exprese determ inadam ente  la canti
dad , escri ta en l e t r a , por la que se compromete el p ro 
ponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

DIRECCION G E N E R A L  DE COMUNICACIONES.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública su

basta la conducción diaria  del correo de ida y  vuelta
entre Pa l ma y Man acor.
4.* El contratista  se obliga á conducir  á caballo ó en 

carruaje de ida y vuelta desde Pa lm a á Manacor la corres
pondencia y periódicos que le fueren entregados,  sin ex
cepción de n inguna  clase, dis tribuyendo en su tránsito  
los paquetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los 
que de ellos par tan  para otros destinos.

£.* La dis tancia  de 55 kilómetros que comprende 
esta conducción debe ser-recorrida en siete horas, y las 
de en trada  y salida en los pueblos del tránsito  y ex
tremos so fijarán en el itinerario que forme la Dirección 
general de Comunicaciones, que podrá alterar  según 
convenga al mejor servicio.

3 a Por  lo^ retrasos cuyas causas no se justi fiquen 
d e b id a m e n t e  se exigirá al contratista en el papel corres
pondiente la m ulta  de 2 escudos por cada cuarto  de hora; 
y á la te rcera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista  los perjui
cios que se originen al Estado.

4.a Para  el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista ei número suficiente- de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenien
tes de la línea, a ju ic io  del Jefe de Comunicaciones de Palma.

5 /  Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Sera responsable el contratista de ’ui conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia, y de preservar esta de la hum edad  y deterioro.

7.a Será obligación debeóntratista  correr  los ex tra 
ordinarios del servicio que ocurran, cob ran d o  su im por
te al precio establecido en el reglamento  de Postas v i 
gente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á  la A d

ministración, esta, para el resarcimiento; podrá  ejercer 
su acción contra la fianza y b;, oes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida 
Sección de Comunicaciones de Palma.

40. El contrato  durará cuütro años, contados desde 
el dia Cn que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará 
al comunicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántcs de finalizar dicho plazo avisará 
el contratis ta  á la Administración principal respectiva si 
se despide del servicio á ñh de que corl oportunidad pue
da nrocederse á nueva  subas ta ;  pero si en esta época 
existiesen causas que impidiesen un  nuevo rem ate ,  ó 
hubiere que proceder á un segundo, el contratista  ten
drá  obligación de con tinuar  por la tácita tres meses más 
bajo el mismo precio y condiciones. Si el contra tis ta  no 
se despidiera del servicio, la Administración podrá s u 
bastarlo nuevam ente  un a  vez te rminado él cdmpronliso, 
si así lo creyera conveniente ó hubierá  quien 10 solici
tara. Los tres meses de despedida, cualquiera qué sea la 
época en que se haga u n a  vez terminado el contrato , 
empezarán  á contarse desde el dia en que se reciba la 
comunicación.

42. Si d u ran te  el tiempo de esté contrato  fuese nece
sario variar  en parte la linea designada, y dirigir  la cor
respondencia por otro ú otros puntos ,  serán de cuenta 
del contratista  los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indem nizac ión .a lguna ; pero si el núm ero  
de las expediciones se aumentase , ó resultare de la va 
riación aum ento  ó disminución dé d is tanc ias , él Go
bierno de te rm inará  él abono ó rebaja dé la parte corres
pondiente  de la asignación á prorata. Si la iíneá sé v a 
riase del todo, él contratista deberá contestar, dentro 
del té rmino de los 45 dias siguientes aí en que se le dé 
el aviso, si se aviene ó no á con tinuar  el servicio por la 
nueva  linea que se adopte ;  en caso de negativa qileda 
al Gobierno el derecho de subastar  nuevam ente  el ser
vicio de que se trata. Si hubiese necesidad de suprim ir  
la linea, el Gobierno avisará al contratista  con un mes 
de anticipación para que retire  el servicio, sin que ten 
ga este dereoho á indemnización;

43. La subasta se an un c ia rá  eii la G aceta  y  Boletín  
oficial de la  provincia de las islas Baleares y por loé 
demás medios acos tum brados ,  y  tend rá  lugar  an te  el 
Gobernador dé d iehá provincia y Alcalde cié Manacor, 
asistidos de los Jéfes dé Comunicaciones dé los mismos 
p u n to s ,  el dia 30 de Diciembre próxim o, á la ho ra  y  
en el local que señalen dichas Autoridades.

44. El tipo máximo para  el rem ate  será la cantidad 
de 449 escudos anuales ,  no pudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma.

45. P a ra  presentarse  como lioitador será condición 
precisa depositar préviairíente en lá Tesorefíá dé Ha
cienda pública de la provincia ó én la Administración 
de R en tas  de Manacor, como dependencias de lá Cájá 
general de Depósitos, la su m a  de 45 escudos erí,metálico, 
ó su equivalente en títulos de la Deuda del E¡stá do; la 
cual, concluido el acto deí remate, será devuelta  á los in
teresados, m enos la correspondiente al méjor postor, 
que quedará  en depósito para  garan t ía  del servició á 
que se obliga hasta la cohclüsion del ediítrató.

46. Las  proposiciones se h a ráh  érí píidgd C'efrádó, 
expresándose por letra la cantidad cn que él lieitador sé 
compromete á prestar  el servicio, asi como su domicilio 
y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se uñ irá  la ca rta  de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido éñ la 
condición an te r io r ,  y u n a  certificación exp'édidá p'oí*' eí 
Alcalde del pueblo residencia  del p ropónénte ,  por la 
que conste su. apti tud  l e g a l , buena  conducta  y  que 
cuenta  con recursos para  desem peñar  el servicio que 
licita.

47. Los pliegos con las proposiciones h an  de quedar  
precisamente en poder del Presidente dé la subasta du 
ran te  la media ho ra  anterior  á la fijada para  dar  p r in 
cipio al ac to ,  y u na  vez entregados ño podrán  í é t i -  
rarse.48. P a ra  ex tender  las proposiciones se observará la 
fórmula s ig u ie n te :

«Me obligo á desempeñar la conducción deí correo 
diario desde Pa lm a á Manacor y viéé versa por el pre
cio d e   escudos anuáíeS, bajo las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por S. A, el Regente  del 
R,eino.»

Toda proposición qué no se hallé  redac tada én estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dic ionales, será desechada.

49. Abiertos los pliegos y leídos p ú b l icam en te , sé 
extenderá  el acta del remate, declarándose éste en favor 
del mejor p o s to r , sin perjuicio de la aprobación supe
rior, para  lo cual se rem it i rá  inm edia tam ente  el expe
diente al Gobierno.20. Si de la comparación de las p ro po sic io n es  resul
tasen igualm ente  beneficiosas dos ó m ás ,  se abr irá  en 
el acto nueva licitación á la voz por espació dé media 
hora ,  pero sólo en tre  los autores de las p ropuestas  que 
hubiesen causado ei empate. .21. H echa la adjudicación p o r 1 la Superior idad ,  se elevará el contrato á escri tura pública, siendo dé cuenta 
del rem atan te  los gastos de sü otorgarifieritó y dé dós 
copias simples, y otra en él papel sellado correspondien
te para la Dirección general de Comunicaciones.

22. Contratado eí Servicio, no sé podrá subarrendar ,  
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rem atan te  quedará  suje to  á lo que previene 
el art.  5.° del real decreto de 27 de Febrero  de 4852 si 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escri tu ra ,  ó impidiese que esta tenga  
efecto en el término que se le señale.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las p ro
posiciones que se h ag a n ,  como igualm ente  la forma y 
concepto de" ia subasta  , queda siernpte reservada al Mi
nisterio de Ja Gobernación ia libre facultad dé aprobar 
ó no definitivamente el acta  de rem a te ,  t'éniéfido siem
pre en cuen ta  el mejor servicio público.,

Madrid 49 de Noviembre de 4869.==E1 Director g e 
neral,  Venancio González.

Condiciones ba jó las cuales h a d e  sacarse á púb lica  subas
ta la conducción d iaria del correo de ida y vuelta entre
Navalm oral y Jarandilla.
4.a El contratis ta  se obliga á conducir  á caballo dé 

ida y yu e l ta  desde Navalmoral á Jarandil la  lá correspon
dencia y periódicos que le fueren entregados, sin excep
ción de n in g u n a  clase, d istr ibuyendo en su tránsito los 
paquetes dirigidos á cada p u e b lo , y recogiendo los que 
de ellos partan  para otros destinos.

2.a La distancia de 28 kilómetros qtíé comprende ésta 
conducción debe ser recorrida emeiheo horas,  y las de 
entrada y salida en los pueblos dél tránsito  y extremos 
se fijaran en el it inerario  que forme la Dirección gene
ral de Comunicaciones , que podrá a l te rar  según co n 
venga ai mejor servicio.

3.a Por los re trasos  cuyas eatíSas ño sé jíistififlúen 
debidam ente se exig irá &í con tra t i s ta  erí él papel cor
respondiente la m ulta  de 2 escudos por cada cuart^  de 
h o r a ; y á la te rce ra  falta de esta, especie podrá  rescin
dirse el c o n t r a to , abonando adem ás dicho contra tis ta  
los perju icios que se o rig inen al Estado.

4.a P a ra  el buen desempeño de esta coñdiiCerón de
berá tener el contratista el núm ero  suficiente de caba
llerías mayores si tuadas en los puntos máá convenientes  
de la línea ,  á juicio del Jefe de la Séceion de Com uni
caciones de Cáceres.5.a Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y  escribir.

6.a Será  responsable el con tra tis ta  de la conserva
ción en buen estado de las maletas en que se conduz
ca la correspondencia, y de p re se rvar  esta de la  h u m e 
dad y deterioro.

7.a Será  obligación del con tra tis ta  co r re r  los cxfráor- 
dinarios del servicio que o cu r ra n ,  cobrando su importe 
al precio establecido en el reg lam ento  de Postas  v i
gente.

8.a Si por faltar el con tra t is ta  á cualquiera de las 
condiciones est ipuladas se i r rogasen  perju icios á la Ad
ministración, esta, para el resarcim iento , podrá ejercer 
su acción contra  la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atada  la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas én la refe
rida Sección de Comunicaciones de Cáceres.

10. El contrato  d u ra rá  cuatro años , contados desde 
el dia en que dé principio el servicio , cuyo dia se fijará 
al com unicar  la aprobación superior  de la Subasta.

14. Tres meses antes  de finalizar dicho plazo avisará 
el contra tis ta  á la Administración principal respectiva 
si se despide del servicio á fin de que con oportunidad 
pueda proccdersc á nueva subasta; pero si en esta época 
existiesen causas que impidiesen un  nuevo r e m a te ,  ó 
hubiere que proceder á un segundo, el contratista  ten 
drá obligación de con t inuar  por la tácita tres meses más 
bajo el mismo precio y condiciones. Si el contra tis ta  no 
se despidiera del servicio, la Administración podrá su
bastarlo nuevam ente  una vez te rm inado el compromiso, 
si asi lo creyera conveniente ó hubiera  quien lo solici
tara. Los tres meses de despedida, cua lquiera que sea la 
época en que se haga u na  vez te rminado el contrato , 
empezarán á contarse dqsde el dia en que se r e c íb a la  
comunicación.

42. Si  durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar  en parte la línea designada, y dirigir la cor
res p o n d en c ia  por otro ú otros pun tos ,  serán de cuen ta  
del contratista  los gastos qué esta alteración ocasione, 
sin derecho á indemnización a lguna ;  pero si el núm ero  
de las expediciones se aumentase, ó resultare de la va

riación au m en to  ó disminución de dis tancias, el Gobier
no dete rm inará  el abono ó rebaja de la parte correspon
diente de la asignación á prorata . Si la línea se variase 
del todo, el contratista  deberá  contestar, dentro deí té r 
mino de ios 15 dias siguientes al en que se ío dó el aviso, 
si se aviene ó no k  con t inuar  él servicio por la nueva 
linea que se adopte;  en caso de negativa  queda ai Go
bierno el derecho de subastar  nuevam ente  el servicio 
de que se trata .  Si hubiese necesidad de suprim ir  la lí
nea, él Gobierno avisará al contra tis ta  con un mes de 
anticipación para que retire el servicio, sin que tenga 
este derecho á indemnización.

43. L a  subasta se anu n c ia rá  en la G ac eta  y  Boletín  
oficial de la provincia de Cáceres y por los demás medios 
acos tum brados ,  y tend rá  lugar  ante el Gobernador de 
dicha provincia  y Alcaldes de Navalmoral y Jarandil la ,  
asistidos de los Jefes de Comunicaciones de los mismos 
puntos, el dia 30 de Diciembre próximo, á la h o ra  y en 
el local qué señalen dichas Autoridades.

44. Ei tipo máximo para  el rem ate  será  la cantidad 
de 900 escudos anuales* no pudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma*

4o. P a ra  p resen tarse  cómo lie i tador será  condición 
precisa depositar previam ente  en la Tesorería  de H a
cienda pública de Ja provincia ó en úna d,e las A d m i
nistraciones subalternas de Rentas  de Navahnoral ó J a 
randina, como dependencias de la Caja general de Depó
sitos, la sum a de 90 escudos eh metálico, ó su equiva
lente en títulos de la Deuda peí Estado; la cual, con
cluido el acto del remate, será devuelta á los interesados, 
ménos la correspondiente al mejor postor, que quedará 
en depósito para garan t ía  del servicio á que se obliga 
hasta la  concíusion del contrato-

46. L as  proposiciones se h a rán  en pliego cerrado, 
expresándose por le tra  la  cantidad en que eí l ie itador 
se; com promete a p re s ta r  el servicio * así como su domi
cilio y  f irma, ó la de persona,au tor izada cuando no sepa 
escribir. A este pliego se u n i rá  la carta  de pago origi
nal que acredite  haberse hecho el depósito prevenido 
en la  condición a n t e r i o r , y  u n a  certificación expedida 
por el Alcalde del pueblo residencia del proponente, 
por la que conste  su ap ti tud  legal * buena conducta  y  
que cuen ta  con recursos  p a ía  desem péñar  el servicio 
que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han  de quedar 
precisamente en poder del Presidente  de la subasta du 
ran te  la  media h o ra  an te r ior  á la fijada para  dar  p rinci
pio ai acto, y u na  vez entregados no podrán retirarse.

48. P a ra  ex tender  las proposiciones sé observará  la 
fórmula s ig u ie n te :.

«Me obligo á desem peñar  la conducción del correo 
diario desde Navalifíóral á Jarandil lá y vice versa por eí 
precio x l e . . . . ,  escudos anuales* bajo las condiciones 
contenidas en el pliego aprobado por S. A. el Regente 
del Reino.»

Toda proposic ión que no se ha]le redac tada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas  Con
dicionales, será  desechada.

49. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se 
ex tenderá  el ac ta  del remate, declarándose este en favor 
del mejor postor* sin perju icio de la aprobación supe
rior, para  lo cuál se rem it i rá  inm ediatam ente  el expe
d iente al Gobierno*

20.  ̂ Si de la comparación de laé proposiciones resu l
ta sen igualm ente  beneficiosas dos ó más* se abrirá  en el 
acto nueva lic itación á la Voz por  espacio de media 
hora, pero sólo en tre  los au tores  dé las propuestas  qué 
hubiesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por  la Superioridad* se 
elevará el contra to  á esc r i tu ra  pública, siendo de cuen 
ta del rem atan te  los gastos de su o torgamiento y dé dos 
copias simples* y  otra én el papel sellado correspondien
te para  la Dirección general  de Comunicaciones.

22; Con tra tada  el servicio, no Sé podrá subarrendar ,  
ceder ni t raspasar  sin prévio permiso del Gobierno. *

23. El rem atan te  quedará  sujeto á lo que previene 
el a r t .  5 /  del real decreto  de 27 de Febre ro  de 4852 si 
no cumpliese las condic iones que deba llenar  p a ra  él 
o torgamiento de la escri tura ,  ó impidiese qué esta tenga 
efecto en el té rm ino  que se le señale.

24; Cualesquiera que sean los resultados de las pro
posiciones que se h agan  , como igualm ente  la forma y  
concepto de la s u b a s t a , queda s iempre reservada al Mi
nisterio de la Gobernación la libre facultad de aprobar 
ó no definitivamente el aé ta  de rem ate  * teniendo siem
p re .en  cuen ta  el mejor  servicio público.

Madrid 49 de Noviembre de 4869.=d31 Director  ge
neral,  Venancio  González.

DIRECCION G E N E R A L  D EL  PATRIMONIO
QUÉ FUE DE LA CORONA.

P or  acuerdo dé está Dirééeion general se saca n u e 
vamente á pública subasté, con la rebaja de un  40 por 400 
de su primitiva tasación, el arrendam ien to  de la dehesa 
de la Alhóndiga* perteneciente á lá Acequia de Járama; 
cuyo acto tendrá  lugar  s im ultáneam ente  en este centro directivo y en la  A dministración del Pa tr im onio  que fué 
de la Corona en Argtnjüéá él dia 48 del corriente fríes, á 
las doce de su mañana.

Ei pliego de condiciones se ha l la rá  de manifiesto en 
ambos puntos  á ios licitadores qúe qüieran tomar parte 
en la subasta.

Madrid 7 de Diciembre de 4869.=E1 Director gene
ral, Manuel Ortiz dé Pinedo. —4

P o r  acuerdo dé está Dirección general se saca á pú
blica subasta el arrendam ien to  por tiempo de cuatro 
años del edificio conocido con el nom bre de Pa rad o r  del 
R e y ,  perteneciente al Pa tr im onio  que Tué de la Corona 
en Aranjuez; cuyo acto tendrá lugar  en este centro di
rectivo y en la Administración de aquel Sitio el dia 20 
del corriente  m e s , á las doce de su mañana.

El pliego de condiciones se hallará  de manifiesto á 
los licitadores en dichas oficinas.

Madrid 41 de Diciembre de 4869:*==E1 Director gene
ral, Manuel Ortiz de Pinedo. —2

P o r  acuerdo de esta Dirección general se saca ó pú 
blica y doble subasta, corí la rebaja de üñ 40 por 400 de 
su tasación, el arrendam iento  de lá dehesa ti tulada Ca- 
bezadillas de Aceca, perteneciente á la Acequia de J a ra -  
m a ;  cuyo acto tendrá  lugar  en este centró directivo y 
en lá Administración del Pa tr im onio  que fué de lá Co
rona erí Aran juez el dia 20 del corriente m es ,  á las 
doce y médiá de su rháñaná.

Ei pliego dé coñdicionés se hallará de manifiesto en 
ambos puntos á los licitadores que quieran tomar parte  
en la subasta

Madrid 44 de Diciembre de 4869 .=  El Director gene
ral, Mañúel Ortiz de Pinedo. ' —2

Po r  acuerdo de esta Dirección general se venden en 
pública y doble su bas ta  2.200 fanegas de tr igo y 2.400 
de cebada existentes éñ la Ádmiñistráciofí de la dehesa 
ti tulada déí B e rc iá l , la cual se halla establecida en 

; Püeríté deí Arzobispo, jttcrViñciá dé Toledo, sobre los 
tipos dé 3 escudos 500 milésimas cada u na  de las p ri
meras y un  escudo 5G0 milésimas la de las segundas; 
cuyo acto tendrá  lugar  en la expresada Dirección del 
Pa tr imonio  que fué de )& Corona y eñ la referida Admi
nistración del Bercial el dia 22 del corriente m e s , á la 
u na  de la tarde, donde se halla de manifiesto el opor
tuno pliego dé condiciones para que püedan enterarse 
los licitadores.

Madrid 40 dé Diciembre dé 4869.=E1 Director gene
ra l ,  Manuel Ortiz de Pinedo. —2

GOBIERNO DE LÁ PROVINCIA DE MADRID.
D. Francisco B a ñ a re s , Fiscal nombrado por el E x 

celentísimo Sr. Gobernador de la provincia para la ins
trucción del expediente justificativo del mérito contra í
do por el Profesor de Medicina D. Antonio Vallés y P a 
blos cn la epidemia colérica de 4865 para su ingreso en 
la Orden civil de Beneficencia.

Hago saber que hallándome instruyendo expediente 
en averiguación de la certeza de los actos heroicos de 
abnegación y caridad que en la citada época llevó á 
cabo el expresado D. Antonio Vallés auxil iando por 
cuantos medios tuvo á su alcance á los individuos que 
fueron atacados en esta cap i ta l , doy Ja publicidad 
prescrita en el art. 5.° del reglamento de 30 de Diciem
bre de 4857, dictado para dar ingreso eri la Orden civil 
de Beneficencia, abriendo un plazo de 45 dias á fin de 
que se puedan presentar  en pro ó en contra de la exac
ti tud de los hechos qúe comprende el expediente las re
clamaciones que se consideren conducentes.

Madrid 4 de Diciembre de 4869.=Francisco Baña-  
r e s .= E l  Secretario , Manuel F. Cárceles.

N ota. La Fiscalía  se halla en el Ministerio de F o 
mento, y podran presentarse los que deseen hacer algu
na manifestación todos ios dias hábiles, de doce á cuatro 
de la tarde.

D. Miguel JimenéZ Espejo , Fiscal nombrado por el 
Excmo. Sr. Gobernador de esta provincia para la instrucción del expediente justificativo del mérito contrai-  
do por el Excmo. Sr. D. Cristino Martos eñ la epidemia 
colérica de 4865 para su ingreso en la Orden civil de 
Beneficencia.

Hago saber que hallándome instruyendo expediente

en averiguación de los actos heroicos de abnegación y 
caridad que cn la citada época llevó á cabo el expresado 
Excmo. Sr. D. Cristino Martos auxil iando por cuantos 
medios íuvo á su alcance á ios invadidos en su distrito, 
doy Ja publicidad presero a en el art. o.° del reo.-.mentó 
dictado para la Orden civil do Beneficencia, abriendo un 
plazo ele 15 dias á f in de qt e puedan presentar  en pro 
y en contra de la exacti tud de ios hechos qm' com pren
de ei expediente  incoado las reclamaciones que ál ob
jeto conduzcan.

Madrid 10 de Diciembre do lS69.=Mi.guel J im e ú é z .=  
P o r  orden del Sr. Fiscal, el Secretario, Jerónimo Benito 
González.

N ota. La Fiscal ía se  halla en el Gobierno de provin
cia, de doce á dos de la tarde. M—875

D. Miguel Jiménez Espejo , Fiscal nombrado por el 
Excmo. Sr. Gobernador de esta provincia para  la in s 
trucción dél expediente justificativo del mérito  con tra i
do por el Profesor de Medicina y Cirugía D Pablo P a r 
do Larrondo  en la epidemia colérica de 1865 para su 
ingreso en la Orden civil de Beneficencia.

Hago saber que hallándome instruyendo expediente 
en averiguación de los actos heroicos de abnegación y 
caridad que en la expresada época, llevó áeabo el expresa
do Si*. D. P a t io  Pardo  Larrondo auxil iando por cuantos 
medios tuvo á su alcance á los invadidos en su distrito, 
doy la publicidad prescrita en el art. 5.° del reglamentó 
dictado para k  Orden civil de Beneficencia, abriendo un  
plazo de 15 dias á fin de que puedan presentar en pro y 
en contra de la exactitud de los hechos que comprende 
el expediente incoado las redam aciones  que al objeto conduzcan.

Madrid 10 de Diciembre de 1869.=Miguel Jiménez 
E sp e jo —Por  orden del Sr. F i s c a l , eí Secretario, Pascua} 
Fernandez.

N ota . La Fiscalía se halla en el Gobierno de provin
cia , de ún a  á tres de la tarde. M—876

CONTADURÍA CENTRAL DE LA HACIENDA PÚBLICA.
Los individuos de clases pasivas .que perciben sus 

haberes y pensiones por la Tesorería Central de Hacien
da pública presentarán en ésta Contaduría , desde el 
dia 15 ál 19 inclusive del p í c e n t e  mes , ia certificación 
de existencia autorizada por el Párroco y visada por el 
Alcalde respectivo, expresando en ella el estado en cu an 
to á viudas y huérfanos, el punto donde habitan, y su s
cribiendo la oportuna declaración; advir tiéndose que se
gún real orden de 5 de Mayo de 1868, los Jefes de A d
ministración pueden presentar  oficios escritos de su 
puño  y le trax donde consignen la circunstancia de no 
recibir otro haber  de fondos generales, provinciales ni 
municipales que el acreditado en su nómina; y si resi
diesen temporalmente fuera de Madrid, es indispensa
ble que ál margen de dichos oficios se estampe el V.b B.b 
y sello de la Autoridad local respectiva, según orden del 
Regente del Reino de 23 de Julio de este año.

Madrid 11 de Diciembre.de 1869 .=A ntero  de Oteyza. c>

ADMINISTRACION ECONÓMICA
D E  LA PROVIN C IA  DE M ADR ID .

Ignorándose el paradero de D. Manuel Palacios y 
Villá lvá, Administrador que fué de Hacienda pública 
en la provincia de Ciudad-Real en 1857, se le cita por 
primera vez para qué en el tér-miho de 10 dias , con
tados desde el de esta publicación', se persone en lá 
Administración económica de esta provincia, Negociado 
le  Alcances, para hacerle saber un  asunto  qúe le in 
teresa.

Madrid 11 de Diciembre de 1869.==M. Cebollino y 
Agulíar.

Ignorándose él paradero de D. José A ndreu /S u b t e 
niente r e t i r a d o , se le Cita por segunda vez pará que en 
ú  término de 10 dias, contados desde el de esta publi
cación , se persone en la Administración económica de 
esta p ro v in c ia , Negociado de Alcances, para hacerle  
saber un asunto que le interesa.

Madrid 11 de Diciembre de 1869.=M. Cebollino y 
Aguilár.

INTERVENCION DE LA ADMINISTRACION
ECONÓMICA DE  LA  PR OVINCIA DE MADR ID .

Revista de clases pasivas.— Sem estre de Enero de 1870.
Cumpliendo esta Intervención Con lo prevenido en la 

ey de presupuestos de 25 de Julio de 1855 y en real or
len de 22 de Agosto del mmmo año, que ordenan qué 
iodos los individuos que perciben haberes pasivos se 
presenten eri los meses de Enero  y Julio de cada año ín las Contadurías de provincia donde radican sus papes en acto de revista, y acercándose la  época de la pri-  
n era  revista semestral del año próximo de 1870, ha  dis
puesto dar principio al acto el 3 de Enero  inmediato, 
haciendo al efecto las siguientes advertencias para lle- 
rnr su cometido, evitando al prqpio tiempo perjuicios á 
os interesados:

1.a La revista-es personal, y será por lo tanto  inútil  
;oda gestión que tienda A presentarse los parientes, 
ipoderados ó encargados cn lugar  de los que por la ley 
istán obligados á verificarlo.

2.a En dicho acto, además de la fé de existencia y 
istado cn su caso, ha  de presentarse ei documento origi
nal que concede el derecho á la jubilación, cesantía* re-  
,iro ó pensión, y la nominilla que la Contaduría  ó In te r 
vención facilitó á cada interesado para identificar su 
persona, m ensualmente ante los Pagadores.

3.a Las citadas fés de existencia deben entregarse sin 
lejar en blanco el encabezamiento, la clase á que cor
respondan los interesados, ni su letra y número, lo cual 
íonsta en la referida nominilla; en el concepto de qué 
no se admitirán  sin dichas formalidades. Cuando los 
nteresados no sepan f irmar ó se hallen imposibilitados 
le hacerlo, lo ejecutará á su ruego otro de la misma 
ilase en la declaración de no percibir otros haberes de 
fondos del Estado, provinciales ni municipales.

4.* Con las mismas formalidades deben justificar 
dicho acto los individuos qu ese l ia l íen  ausentes,  pasan 
lo  la revista ante los Interventores si residen en capi
tales de provincia, ó de los Sres. Alcaldes en otro caso, 
así como ante los Representantes del Gobierno ios que 
residan en el extranjero. En  las certificaciones de ios 
Sres. Jefes y Oficiales retirados se expresará también 
si en los reales despachos de retiro está ó no tomada 
la r^zon por la Contaduría  ó Intervención respeciiva.

5.a Los qu e  se hallen en cualquiera de los tres casos 
expresados deben cuidar de que en la certificación que 
se les facilite de haber pasado la revista se exprese la fe
cha deí documento que concede el derecho pasivo, la 
cantidad anual en que consiste (todo cn letra y no g u a 
rismo), y lá Autoridad por quien se halle expedida, pues 
de otro modo no se les admitirá como justi ficante bastante.

6.a Las fés de existencia expedidas por los Sres. Cu
ras párrocos han de expresar el nombre, apellido y des
tino de les  causantes de quienes procede la pensión, fe
chándolas desde 1.° de Enero en adelante, y no antes; 
debiendo tener  el V.° B.° de los; Sres. Alcalde, Inspector 
de vigilancia ó de los Jefes mili tares respectivos, y citar 
la caile, núm ero  y piso de la habitación de los in teresados.

7.a Por  disposiciones superiores se hallan exceptua
dos de presentarse en revista los individuos de clases 
pasivas que están investidos del carácter de Diputados, 
Magistrados, Jefes de Administración y Coroneles; pero 
deben justificar su existencia por medio de oficio escri
to imprescindiblemente de su puño y le tra , dirigido á 
esta Intervención, cn que expresen calle, casa y n úm e
ro donde habitan, ei haber mensual ó anual que disfru
tan (en letra), según lo marque el real despacho, y por 
qué concepto, la fecha del mismo documento ó de la o r 
den de concesión cuando no se hubiese obtenido toda
vía dicho real despacho, y por qué Contaduría ó Inter
vención estátomaun la razón de d icho documento, y que 
no perciben otro haber alguno de los fondos del Estado, 
provinciales ni municipales. Cuando el interesado se 
halle en la imposibilidad de escribir eí oficio por sí, pue
de hacerlo otro de la misma d a se ,  expresando quién 
sea en la antefirma ó al margen; anotando la clase, Ic'ra 
y número úe la nominilla. En los ofiel. s que vengan fe
chados en otras provincias que no sea la de Madrid se 
requiere además el V.° B.°, con sello de la Autoridad respectiva.

9.a Los que sin corresponder á dicha clase tengan 
imposibilidad física absoluta de presentarse en revista, 
acreditada con certificación de Faculta t ivo , lo manifes
ta rán así á la Intervención por medio de oficio, cn el que 
consignen las señas do su domicilio para revistarlos en 
él. Al efecto deben obrar en su poder los mismos docu
mentos que habum de exhibir si ¡a imp-.siWlidad no existiera.

9.a Como la Intervención tiene un término limitado 
para cumplir este servicio, no puede detenerse en él más 
allá de los dias que se designan á cada clase, y advierte 
por lo mismo que pasados estos dará cuenta  á la Supe
rioridad de los individuos ‘no revistados, suspendiendo 
el pago de sus haberes hasta que obtengan' rehabil itación.

_ 10. Cuando sean varios los participes do una pen
sión, todos deben presentarse cn revista, no bastando

que lo haga  uno sólo para  llenar  las forfaalidades d aquel acto.
44. En  el caso de que los m enores  de edad no pue 

dan presentáis^ cn revista  con sus tu tores  y curadore 
reconocidos icgcirnehte como tales, se acom pañarán  la¡ 

vida exp. didas por los Párrocos con el V.° B.°  ̂seno de los Directores ó Jefes de los Colegios en que 6* encuentren . ^
42 Los dias y horas señalados para dicha revish son los siguientes:

LunesJJ de Enero, dé nueve de la m añana  á tres Üí la tarde: Exclaustrados dé ámbos sexos.
Martes 4 de id.: cesantes de toáoslos Ministerios.
Miércoles 5 de id.: jubilados de id. y emigrados dí America. B
Viernes 7 de id.: Jefes retirados y plana m ayor de id
Sabado 8 de id.: Capitanes, Teniehtes y Alféreces id
Lunes 40 de id.: Sargentos, cabos, soldados y plan a m ayor de tropa.
Martes 44 de id.: las mismas clases que cobrári c ru ces pensionadas.
Miércoles 12 de.id.-: viüdaS y pehsionistas de seño

res Generales, nómina 3.a de Marina y convenidos de Vergara.
J ueves 43 de id.: id. id. de Jefes, nóm ina 2.a de Monte* pió militar.
Vierncs'44 de id.: id. id. de subalternos,  nóm ina 4.‘ de id.
Sábado 45 de id.: id. id. del Monte-pio c iv i í , letra£ A, B, C, D, JE.
L unes  47 de id .:  id. id. letras F ,G , H, I, J, L, LL.
Martes 48 de id.: id. id. letras M, N, O, P, Q.
Miércoles 19 de i d . : id. id. letras R, S, T* V, Z.
Jueves 20 de id,;  id. id. de Jueces, pensiones r e m u neratorias y de Julio de 4854.
Madrid 44 de Diciembre de 4869 .=Pedro  Pas to r  y Maseda.

SECCION Y G A B IN E T E  C E N T R A L  DE CORREOS
Cartas detenidas por falta de franqueo en  44 de D iciembre.

Número. NOMBRES. Destinos.

207 Antonio N av as ..............................Málaga.
208 Alfonso Moréiró............................  Lugo.
209 Antonio Garrido...........................Zaragoza.
210 Blas R o ja s ...................................... Cádiz.
214 Bruno  M u ñ o z .   ........................ Zaragoza.
212 Eduardo Sobrevil lá .................... Alicante.
213 Inés Diáz.........................................Toledo.
244 Joaq[uin Sobrino ........................ Almagro.
245 José A rqueí lé ................................ Tolédó.
216 Josefa M orenos .............................Logroño.
247 J u a n V a le r á ................................. .. Málaga.
24 8 José A costé.................................... Toledo.
249 María Sá lam efo ............................Zaragoza.
220 Miguel Otevia...............................Santander.
224 Mariano P e rn ie .............................Valencia.
222 Manuel F o n t   .................  Barcelona.
223 Mánuél Diáz...................................Valencia.
224 Vicente VélaScó...............................Montevideo.

Madrid 42 de Diciembre de 1869. ^  El Inspector Jefe, Juan  Moratilla.

MONTE DE PIEDAD Y CAJA DE AHORROS DE MADRID*
E stado dé las operaciones verificadas el domingo  42 de 

Diciembre de 4869 , au torizadas p or los señores del 
Consejo que suscriben .

INGRESOS.
Número Nneros Total Reales vellón, de impo- imponen- de inipo* sicienes. tes. nentes.

Plazuela de las Des
c a l z a s . . . --...•••• 81.247 420 29 449

Idem de San Miílan,
núm ero  44   5.470 20 3 23

Corredera de San P a 
blo, núm . 2 2 ............ 3.842 26 4 27

T o t a l e s   90.499 466 33 499

r e i n t e g r o s .

Número Idem TotalReales vellón, do pagos númeropor saldo á cuenta, de pagos.
Plazuela de las Des

ca lzas    48.890‘5 l  23 25 48

Los Directores  Conse jeros,  José M e n g íb a r .=  Mar
qués de la Vega de A rm i jo .=  José Abascal. =  Ram on  
María Calairava. == José Pulido y E sp in o sa .=  A ugusto 
de Ulloa.==Vicente Rodriguez.

N ota. L a garan t ía  de las imposiciones hechas en ía 
sección de C&ja^de Ahorros v de los depósitos vo lun ta
rios y con interés del 4 por 400, así como la de los prés
tamos sobre papel y a lho jas ,  consiste en la hipoteca de 
m ás de 50 millones de reales en valores de p la ta ,  oro* 
pedrería , ropas y otros efectos que existen en Depositaría* 
cobrando el establecimiento el 6 por 400 al año p a ra  
abonar á los imponentes  y pagar sus gastos. (E l  gobier
no y administración de este establecimiento está á cargo 
de un Consejo compuesto  de las respetables personas 
que firman las operaciones.)  =  El D irector ,  José Pulido 
y Espinosa.

GOBIERNO DE  LA PROVINCIA DE MALAGA.

Sección de Fomento.— Obras públicas.— Carreteras.
En vir tud de lo dispuesto por la Dirección general 

de Obras públicas , A gricu ltu ra ,  Industr ia  y Comercio 
en 48 de Setiembre ú lt im o, he señalado el 7 de Enero 
próximo, á las doce de su m añ an a ,  para que se proceda 
á la adjudicación en pública subasta de los acopios de 
materiales para la conservación de la carretera de se
gundo orden de la Cuesta del Espino á M álag a , en su 
trozo primero, que corresponde á l a  Vega de A ntequera  
por su afluencia á la estación del ferro-carril ,  y en par
te del trozo segundo desde Antequera á la Sierra don
de se hallan las fábricas de bayetas, por la cantidad de 
3.201 escudos 600 milésimas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 48 de Marzo de 4852 en mi despa
cho; hallándose en la Sección de Fomento , para cono
cimiento del público, él presupuesto detallado y el plie
go de condiciones facultativas y económicas que hJn  do 
regir  en la subasta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglados exactamente ál ad jun ta  ihodelo. La cantidad 
que ha de consignarse préviamenté como garantía  para 
tomar parte en la subastá Será del 4 por 4(X) del presu
puesto. Este depósito podrá hacerse en metálico ó en ac
ciones de caminos; debiendo acompañarse á cada pliega 
el documento  que acredite haberlo realizado del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará erí el acto entre sus autores u ñ a  
segunda licitación abierta en los términos prevenidos 
por la citada instrucción ; fijándose la primera puja por 
lo ménos c i \50  escudos, y quedando las demás á v o lun 
tad de los licitadores con tal que no bajérí de 10 es
cudos.

Málaga 4 de Diciembre de l8 6 9 .= E l  Gobernador,  F e 
derico Viilalva.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e  , enterado del anuncio  p u 

blicado por el Gobernador de la provincia de Málaga 
con fecha 4 de Diciembre de 4869, y de los requisitos y 
condiciones que se exigen para  la adjudicación en pú 
blica subasta de los acopios de materiales para la con
servación de la carretera de la Cuesta del Espino á Má-< 
laga, se compromete á tomar  á su cargo los referidos 
acopios, con estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m e
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero adv ir t ien
do que será desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad, escrita en letra, 
por ¡a que se compromete el proponente á la ejecución 
de dichos acopios.) (Fecha y  firma.)

En vir tud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas, Agricultura , Industria  y Comercio en 48 
de S et iem b re  último, he señalado el 8 de Enero  próximo, 
á las doce de su mañana, para que se proceda á la adju
dicación en pública subasta de los acopios de materiales 
para la conservación de la carretera de prim er  orden de 
Bailen á Málaga, en los 52 kilómetros que comprende 
esta provincia, por la cantidad de 6.442escudos 975 m i
lésimas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 48 de Marzo de 1852 en mi despa-



cbo* ha llándose  en la Sección de Fom en to ,  para  conocí 
m ien to  del público, el p resupues to  deta llado y el pliego 
de condiciones faculta tivas y económicas que  h a n  de
reg ir  en la  contra ta .  r

Las proposiciones se presentaran en p liegos cerra
dos arreglados exactam ente al adjunto modelo. La can
tidad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tomar parte en la subasta sera del 1 por 100 del 
presupuesto. Este depósito podrá hacerse en m etálico ó 
acciones de cam inos; debiendo acom pañarse á cada 
pliego el docum ento que acredite haberlo realizado del 
m odo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó m ás proposicio
nes ig u a le s , se celebrará en el acto entre sus autores 
una segunda licitación abierta en los térm inos preveni
dos por la citada instrucción; fijándose la primera puja 
por lo m énos en 50 escudos, y quedando las dem ás a 
voluntad de los licitadores con tal que no bajen de 10 
escu dos»

Málaga 6 de Diciembre de 1869 .= F ed erico  Villalva.

Modelo de proposición.

D N  N , vecino d e    enterado del anuncio pu
blicado por'el Gobernador de la provincia de Málaga 
con fecha 6 de Diciem bre de 1869, y de los requisitos y 
condiciones que se exigen para la adquisición en pública 
subasta de ios acopios de materiales para la conservación  
de la carretera de Bailen á M álaga, se com promete a 
tomar a su cargo los reíeridos acopios, con estricta su 
jeción á los expresados requisitos y  condiciones, por la 
cantidad de.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo o m ejo 
ran d o  lisa y l lan am en te  el tipo fijado; pero adv ir t iendo  
que será desechada toda proposición en que no se ex 
prese d e te rm in ad am en te  la  c an t id a d , escri ta  en  letra,  
p o r  la que se com prom ete  el p roponen te  á  la  e jecución
de dichos acop ios.) ■ * '

(Fecha y  firma.)

GOBIERNO DE LA PROVINCIA D E PA L E N C IA .

Sección de Fom ento .— Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por el lim o. Sr. Director 
general de Obras públicas, Agricultura, Industria y Co
mercio en su orden de U  de Octubre ú ltim o, he dis
puesto señalar el día del próxim o D iciem bre, á las 
doce de su mañana, para la adjudicación en pública su 
basta de los acopios de m ateriales para la conservación  
de la carretera de tercer orden de Palencia á Tortoles 
durante el año económ ico de 1869 á 70.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 1.° de Diciembre de i 858 y m odifi
c a c i o n e s  á la m ism a de lo  de Julio de 1859 en este Go
bierno de provincia, en cuya Sección de F om ento se 
halla do m anifiesto el presupuesto y pliego de condicio
nes facultativas y económ icas que han de regir en la su 
basta. El grupo á que ha de referirse esta , así com o la 
carretera á que corresponde y el presupuesto de los 
acopios, es el "que se designa en la nota que sigue á este  
anuncio.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose al adjunto-m odelo; y la cantidad que ha  
de consignarse préviamente como garantía para tom ar 
parte en la subasta será de 1 por 100 del presupuesto.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará en el acto, ún icam ente entre sus  
autores, una segunda licitación abierta en los térm inos 
fijados por la in strucción; siendo la primera puja de 50 
escudos por lo m énos, y'quedando las dem ás á vo lun
tad de los licitadores con tal que no bajen de 10 es
cudos.

Palencia 29 de Noviem bre de 1869 ==El Gobernador, 
Pedro María Angulo.

Modelo de proposición.

D. F. de T ., vecino d e    enterado del anuncio
publicado por el Gobierno de la provincia de Falencia
con fecha , y de los requisitos y condiciones que se
exigen para la adjudicación en pública subasta de los 
acopios necesarios para la conservación de la parte de
la carretera d e    y en el único grupo comprendido
entro los postes kilom étricos 1 y 17 , se com promete á 
tomar á su .cargo los acopios necesarios para el referido 
grupo, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, mejorando llan a
m ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desecha
da toda proposición en que no se exprese determ inada
m ente la cantidad, escrita en le tr a , por-la que se com 
promete el proponente á la ejecución del expresado 
suministro.)

(Fecha y firma.)

Grupo y  presupuesto á que se refiere el anuncio  a n te -
r io r .

CONSERVACION.

Carretera de tercer orden de Palencia á Tortoles.— 
Grupo único.—Del kilóm etro 1 al 1 7 — Presupuesto de 
acopios , 600 escudos.

Habiéndose podecido una equivocación involuntaria  
en el anuncio inserto en el B oletín  oficial de esta pro
vincia, correspondiente al 24 de Noviem bre pasado, en 
el modelo de proposición para la subasta de acopios de 
materiales para la conservación de Ja carretera de Cas- 
trogonzalo á Palencia, y en la nota que sigue al expre
sado anuncio al designar los kilóm etros objeto de la ci
tada conservación para el año económ ico de 1869 á 70, 
he acordado se inserte nuevam ente en este periódico 
oficial el modelo de proposición y la nota que á él s i
guen, en los cuales se subsana el error sufrjdo.

Palencia 4 de Diciembre de 1869. =  El Gobernador, 
Pedro María Angulo.

Modelo de proposición.

D. F . de T . , vecino d e  , enterado del anuncio
publicado por el Gobierno de la provincia de Palencia
con fecha   y de los requisitos y condiciones que se
exigen para la adjudicación en pública subasta de los 
acopios necesarios para la conservación de la parte de
la carretera de , y en los tres grupos com prendidos
entre los postes.kilom étricos 63 y 99, se com promete á 
tomar á su cargo los acopios necesarios para los referi
dos grupos,con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad d e . . .  .

(A quí la proposición que se h a g a , mejorando llana
m ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desecha
da toda proposición en que no se exprese determ inada
m ente la cantidad, escrita en letra, por la que se com pro
m ete el proponente á la ejecución de dichos acopios.)

(F ec h a  y firm a.)

Grupos y  presupuesto  á que se refiere el anuncio  a n ter io r.

CONSERVACION.

Carretera de segundo orden de Castrogonzalo á P a
lencia .— Grupo l . w— Comprendido entre el kilóm etro 63 
y  99.

Idem id.— Grupo 2.°— Entre el 71 y 77.
Idem id.— Grupo 3.°— Entre el 77 y 99.
P resupuesto de acopios, 3.420 escudos.

Habiéndose padecido una equivocación involuntaria  
en el anuncio inserto en el B oletín  oficial de esta pro

vincia, co r respond ien te  al 4.* del actual,  en el modelo de i 
proposición para  la subasta  de acopios de m ateria les  
pa ra  la conservación de la ca r re te ra  de P a len c ia ’ á  T o r
toles , y en la no ta  que sigue al expresado anuncio^ al 
designar los k i lóm etros  objeto de la citada conservac ión  
pa ra  el año  económico de 1869 á 70 ,  he  acordado se i n 
serte  n u e v a m e n te  en  este periódico oficial el m odelo  de 
proposición y la no ta  que á él s ig u e n ,  en los cuales  se 
su b san a  el e r ro r  sufrido*

Palenc ia  4 de Diciembre de 1869 .=E 1  Gobernador ,  
P e d ro  María Angulo .

Modelo de proposición.

D. F .  de T., vecino d e    en te rado  del an u n c io
publicado por el Gobierno de la p rovincia  de P a len c ia
con f e ch a    y de Jos requisitos y condiciones que*
se exigen pa ra  la adjudicación en pública subas ta  de los 
acopios necesarios pa ra  la conservac ión  de la  par te  de 
la ca r re te ra  d e ...............   y en el único  g ru p o  c o m p re n 
dido e n tre  su origen y el poste k i lom étr ico  n ú m . 6 ,  se 
com prom ete  á to m ar  á su  cargo Jos acopios necesarios 
p a ra  el referido grupo, con es tr ic ta  su jeción á  los ex p re 
sados requisitos y c o n d ic io n es , por  la can t idad  d e ..........

(A q u í  la proposición que se h a g a ,  m e jo ran d o  l la n a 
m en te  eJ tipo fijado; pero  adv ir t iendo  que será  desecha
da toda  proposición en que n o  se exprese  d e te rm in a d a 
m en te  la  c a n t i d a d , esc ri ta  en l e t r a ,  por la que se co m 
prom ete  el p ro p o n en te  á  la ejecución de d ichos acopios.)

( F e c h a  y firma.)

G rupos y  presupuesto  d que se refiere el anuncio  a n 
terior.

CONSERVACION.

C a rre te ra  de te rce r  o rden  de Pa lenc ia  á  Tortoles.-— 
G rupo  único .— De su origen al poste k i lom étr ico  n ú m e 
ro  6.— P re su p u es to  de acopios,  600 escudos.

A L C A LD ÍA  CONSTITUCIONAL DE A R EN Y S DE M AR.

D. J u a n  Sola  y  Costa, A lcalde const ituc ional  de A re-  
n y s  de Mar.

Hago  saber  que ha llándose  v acan te  la Secre ta r ía  de 
esta corporac ión  por dest i tuc ión del que  la ven ia  des
e m p e ñ a n d o ,  h e  d e te rm in ad o  p roveer la  sin dilación en 
los té rm in o s ,  modo y form a que dispone la v igen te  ley 
m un ic ipa l  de 21 de Octubre  de 1868 en sus  a r tícu los 98 
al 102 inclusive. S u  dotac ión consiste  en 600 escudos 
a n u a le s ,  can t idad  que f igura  en el p re su p u es to  del cor
r ien te  año.

Las solicitudes se a d m it irán  d en tro  de los 30 dias si
g u ien tes  al de la inserción de este anu n c io  en el B oletín  
oficial de la p rov incia  y  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á las 
cuales  h a n  de aco m p añ a r  los a sp iran tes  la pa r t ida  b a u 
t ism al y certificación del Alcalde p r im ero  de su dom i
cilio, que com pruebe  h a l la rse  en pleno goce de los d e re 
chos civiles y  no inhabil i tado  p a ra  los polít icos; cuyos 
d o c u m e n to s ,  p roced iendo  de o tra  p ro v in c ia ,  h a b rá n  de 
p re sen ta rse  legalizados en forma.

A re n y s  de Mar 1.° de D iciembre de 1869.== SI Alcal
d e ,  J u a n  Solá. A —169—1

ADM INISTRACION ECONÓMICA D E LA PR O V IN CIA DE CÁDIZ.

Trasportes á U ltram ar.

El dia 30 del m es  a c t u a l , á la u n a  de la tarde,  se ce
leb ra rá  en  esta A dm in is trac ión  económica subasta  pa ra  
el t raspor te  á  Manila  de los ind iv iduos  de las clases del 
e jército  y empleados civiles que hub iese ,  con arreglo  al 
pliego de condiciones que á con tinuac ión  se in se r ta ,  así 
como el modelo ds proposición, para  los que qu ieran  in 
te resa rse  en d icha  subasta .

Cádiz 5 de Diciembre de 1869. =  El Jefe de la A d m i
n is t rac ión  e c o n ó m ic a , A ti lano  Valledor.

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca d pública  
subasta  el trasporte  desde este puerto  de Cádiz al de 
M anila  de los Oficiales de e jérc ito , empleados civiles, 
sa rg en to s, cabos y soldados que hubiese hasta  la salida  
del ouque, que deberá ser para  el dia  15 del m es de 
Enero pró x im o  im prorogable  ; cuyo acto de lic itación  
ha de tener lugar en m i despacho , sito, en el edificio  
A d u a n a  de esta ciudad  , ante m í y a sistencia  de los 
Sres. Jefes de Hacienda y  com petente E scribano.

•1.a El d ueño  ó consignatar io  del b u q u e  á cuyo  favor 
quede  el rem a te  se obliga á t ra sp o r ta r  á F i l ip inas  todos 
los ind iv iduos que se p re sen ten  de las clases m en c io n a 
das h as ta  la salida del buque .

2.a El m ismo dueño  ó consignatar io  se obliga t a m 
bién á facili tar á los Sres. .Oficiales y empleados a lo ja 
m ien to  en cám ara  con ca t re  en cam aro te  y p r im e ra  
mesa  en esta forma:

D esayuno en tre  seis y  siete de la m anan a —  C h o c o la 
te, café ó té ,  a l te rn an d o  estos artículos como dispusiere  
el Capitán del buque ,  con galie ta  ó pan fresco, y m a n te 
ca de F lan d es  ú  o tra  cosa que lo sus t i tuya .

P rim e ra  comida en tre  nueve y d iez .— U n a  sopa de 
arroz, m asa  ó galleta, ó bien un potaje de m enestras ;  dos 
platos de carne  ó pescado ú o tro  fresco ó s a l a d o , como 
perm itie re  el estado y consum o del rancho; dos clases de 
post res ;  vino tinto, sin exceder  de m ed ia  botella por 
persona.

Segunda comida entre  cuatro y  cinco de la tarde.— 
Sopa do arroz ó m a s a , con cocido, com puesto  de carne  
fresca ó salada, morcilla  ó chorizo, frijoles y v e rd u ra  en 
sa lm uera  cuando  h a y a  faltado la f resca ;  dos platos de 
carne  fresca ó conse rvada  en m an teca ,  ó bien de pesca
do fresco ó sa lado ,  ó legum bres  conservadas  en aceite  ó 
s a lm u e ra ;  dos clases de postres ;  vino tin to, sin exceder 
de media botella por persona,  y pan fresco ó galleta . El 
au m e n to  que pueda  hacerse  en Ja calidad y n ú m ero  de 
platos de estas comidas queda  á discreción del C o m a n 
dan te  del b u q u e ,  según  el estado genera l  de las p ro v i 
siones,  cuidando que de cuando  en c uando  no fa lten  
ace itunas  ó a lgún  otro objeto sem ejan te  de la clase de 
e n cu r t id o s ,  é ig ua lm en te  que en tre  los trópicos ó dias 
m u y  calurosos se p rovea  á veces a lgún  refresco á los 
pasajeros de cámara.  Los d o m in g o s ,  dias de fiestas so
lem nes y religiosas y de galas m ayores  se a u m e n ta r á  
la segunda  comida con u n  plato ex trao rd ina r io  de pasta,  
ó se dará  café con u n a  copa de vino generoso  ó licor. 
No podrá  pre tenderse  n in g ú n  sum in is tro  de comida  ó 
bebida fuera  de lo que queda  expresado.

3.a Asim ism o se com prom ete  á facili tar á  los so ld a 
dos a lo jamiento  en un sollado capaz de contenerlos con 
desahogo, á cuyo fin h a  de tene r  Ja am pli tud  que prefije 
el Sr. B rigadier  C om andan te  de M arina  de este tercio , 
con presencia  del n ú m ero  de h o m b res  que h a n  de o cu
parlo y de las ó rdenes vigentes  en la m ate ria .

4.a La  m an u ten c ió n  de ellos, tan to  á bordo como si 
a r r ibasen  á cualqu ier  p u e r to ,  se rá  en la fo rm a  si
gu ien te :

P rim era  comida á las nueve de la m a ñ a n a .— Sopa 
de pan, ó potaje de m enestras ,  ó a rroz  con pescado ó car 
n e  sa lada ó tocino, y la galleta  necesaria ,  no excediendo 
de lo que corresponde  á la ración de A rm ada .

Segunda com ida d ¡as tres y m edia  de la ta r d e — Co
cido con tocino ó carne  s a l a d a , y adem ás fríjoles ó a r 
roz ú o tras  dos m en e s t ra s ,  com binando  estas cua tro  de 
m an e ra  que á la carne  ó tocino se a ñ ad a n  d iar iam en te  
dos de las cua tro  galletas señaladas. A los sa rgen tos  se 
su m in is t ra rá  d iar iam en te  un cuartil lo de vino, y los dias 
de gala  se su m in is t ra rá  á la  dem ás clase de t ropa  medio 
cuartil lo  de v ino por plaza: en los c limas ard ien tes  de 
la zona tó r r ida  se p roveerá  á la t ro p a  de los avíos n e ce 
sarios pa ra  que tengan  gazpacho t r e s  dias á  ia sem ana ,  
uno  de ellos el domingo, tom ándose  por  el b a rquero  las

disposiciones que convengan para que la carne y  tocino  
de la mejor calidad no falte diariam ente en las com idas 
prefijadas para la subsistencia del soldado.

5.a De los delitos y faltas en que incurra la tropa á 
bordo dará aviso el Capitán del buque al Oficial que 
vaya encargado de ella para que los castigue como cor
responda, y  sólo en el caso de no haberlo procederá por 
sí con arreglo á las ordenanzas de la Arm ada en los ca
sos ejecutivos; pero fuera de estos se lim itará á poner 
en barra, pañol ó cepo á los delincuentes por el tiempo  
que considere su fic ien te ; en el concepto q u eser a  res
ponsable si se excediera de la im posición de p en a , ó si 
se separase de los térm inos que la ley prefija.

6 .a Los dueños ó consignatarios-responden de que 
los Capitanes de los buques conductores vigilarán la 
parte h igién ica de trasportes, procurando la ventilación  
y aseo de soldados y pasajeros, así como de que sean  
asistidos durante la navegación según se estipula.

7.a Si algún pasajero enferm ase, se le asistirá con la 
ración de dieta que se halla en práctica en los buques 
de guerra; y si fuese en térm inos de que sea preciso  
desembarcarlo en cualquier puerto antes de llegar al de 
su destino , se le satisfará el pasaje íntegro por la H a
c iend a, siem pre que resulte justificado que ha cum pli
do 30 dias á bordo del buque , pues así lo determ ina la 
real orden de 22 de Julio de 1847.

8.a 'E l  abono del pasaje de cualquiera que falleciese  
después de los 15 di as de navegación se hará en favor 
del contratista por el total precio, y la mitad si ocurriese  
antes de dicho térm ino.

9 .a En el caso de verse el Capitán del buque forzado 
á arribará cualquier puerto de la Pen ínsu la  ó Canarias 
por constancia en los malos tiem pos ó por averías en el 
casco ó arboladura, siempre que la com posición ó re
medio de estas fuere de ocho dias desde la llegada, al 
puerto, se abonará al Capitán ó licitador el valor de la 
ración de Armada por los trasportes de los dias que e x 
cedan hasta el de su nueva sa lid a ; y si la avería fuese  
tal que el buque no pudiese continuar la navegación al 
punto de su destino, será de cuenta del contratista la 
conducción á su costa al punto contratado. E sta  rem u
neración y obligación se entiende si la arribada fuese á 
puertos extranjeros ó españoles en Am érica, exceptuán
dose esta obligación solam ente en el caso desgraciado  
de pérdida del buque por naufragio, no estando este ase
gurado, en cuyo caso se abonará al rem atante la parte 
de flete proporcional á la distancia del puerto de la par
tida, contando desde Cádiz.

40. Servirán de tipo para la subasta los precios de 
700 escudos por Oficial y em pleado, 320 por sargento  
y 270 por cabo ó soldado, de conformidad á lo dispuesto  
en real orden de 7 de Agosto de 1842.

11. Las proposiciones se presentarán en pliegos cer
ra d o s, expresándose en ellas con toda claridad y en le 
tra el precio en escudos y m ilésim as que se ofrezca por 
cada individuo.

42. Las proposiciones podrán presentarse hasta una 
hora ántes de la celebración de la subasta en la Secre
taría de la Adm inistración econ óm ica , depositándose en  
una caja destinada al e fec to , siendo abiertos en el acto  
de la licitación á presencia de los interesados , siem pre 
que los que lo hagan sean dueños, consignatarios ó Ca
pitanes de buques, tanto surtos en este puerto com o en 
cualquier otro de la Península, y se com prometan á pre
sentarlos en bahía con la debida anticipación para que 
puedan llenarse los requisitos de visita y dem ás form a
lidades preven id as; hallándose dispuestos ¿em pren der  
el viaje en el plazo que se marca, y reúnan las circuns
tancias necesarias al efecto , justificándolas ántes de 
darse á la vela con certificación del Capitán del puerto, 
quedando en otro caso responsable á los perjuicios que 
pueda ocasionar la demora en el cum plim iento de su  
com promiso.

13. Para tomar parte en la subasta ha de preceder  
, la entrega de 800 escudos en la Caja general de Depósi

tos ó en cualquiera de las sucursales en Jas provincias 
del r e in o , cuya carta de pago deberá presentarse unida  
al pliego de proposición y servirá de garantía al cum 
plim iento de -este contrato: la falta á cualquiera de ellos 
producirá la pérdida del depósito, que será devuelto ter
minado que sea el acto de la subasta á todos aquellos 
cuyas proposiciones no hayan sido adm itidas, y al re
matante tan luego como acredite haberse verificado el 
em barque y salido el buque del puerto.

44. El im porte del flete será abonado por las cajas 
de Manila á la presentación de Jas libranzas que se e x 
pedirán por esta A dm inistración, en las que se com 
prenderán también los gastos que origine la conducción  
á bordo de Ja ciase de tropa, cuyos gastos satisfará en 
m etálico en esta p aza el contratista á cuyo favor quede 
el rem ate; advirtiéndose que no tendrá efecto su pago 
hasta la llegada del buque á aquel puerto y hecha que 
sea fiel entrega á la Autoridad com petente.

45. Serán de cuenta del rem atante los gastos que 
origine la extensión del acta de subasta y copia de ella, 
que ha de facilitar el correspondiente Escribano.

46. Quedará esta licitación en favor del que más b e 
neficio haga á la Hacienda entre las proposiciones que 
se presenten; en Ja inteligencia  que si hubiese dos ó más 
iguales, se hará en el acto otra oral entre Jos que las 
hubiesen presentado, quedando en favor del que más 
beneficio hiciere á los intereses del Estado.'

Cádiz 5 de Diciembre de 1 8 6 9 .= E l Jefe de la A dm i
nistración económ ica, Atilano Valledor.

jlodelo  de proposición .
El que suscribe, d u eñ o , consignatario ó Capitán de

la fragata españ ola  , se com prom ete á co n d u cirá
Manila en el citado buque á Jos ind ividuos de las clases 
del ejército y em pleados civiles á que se contrae el
pliego de condiciones inserto en el Boletín  oficial d e  .
al precio d e  escudos por Oficial y e m p le a d o ,..........
escudos por sargento , y  escudos por cabo ó s o l 
dado, sujetándose en un todo á lo que se estipula en el 
m ism o.

(Fecha y firma.) C—245

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Antonino Díaz Fe rn an d ez ,  Ju ez  de p r im e r a  ins tancia  de  

esta c iudad  y  pueblos de  su p a r t ido  &c.
P o r  ti p resen te  se c i t a , llama y emplaza á J u an  M oreno F e r 

na ndez  . castellano nuevo,  n a tu ra l  de  la villa de  P e a l , vecino  de 
I l ñ r j a r e s ,  de  es taco  so l te ro ,  de  ejerc ic io  e sq u i l a d o r ,  ele 19 
años  de  e d a d ,  p a ra  que  se p resen te  en este Juzgado  con objeto 
de  n tificarie la sentencia  d ic tada  p o r  el super io r  T r ibuna l  en 
causa sus tanc iada  con t ra  el m ismo sobre  h u r to ;  aperc ib ido  que  
de  no hacerlo le p a ra ra  el perju icio que  h a y a  lugar.

Dado en Cazorla á 30 de N o v ie m b re  de 18 6 9 .= A n to n in o  
Diaz F e r n a n d e z . = P o r  m a n d a d o  de  S. S., Ju l ián  Molina Velasco.

G—234

D. Luis del C am po ,  Juez de p r im e r a  in s tancia  de  este  p a r t i 
do de  Vil laearriedo.

P o r  el p re s en te  se cita y  llama á José  Mar ía  C ala tayud  y  
M o ren o ,  au sen te ,  cuyo p a ra d e r o  se ignora,  p a r a  que  en el t é r 
m ino  de nueve  clias, con tados  de sde  la inserción de  este edicto, 
com pa re zc a  en este Juzgado y  E sc r iban ía  del que  r U ie o d a  á ser  
noti licado,  c itado  y emp 'n zado  para  an te  S. E. ID Audiencia  de l 
t c n i t o i i o  en la caus.» íbi ruada  al mismo sob re  robo á D. Julián 
López ,  veci t.o  de  San Román de  Gayón ; y de  no veri licario  con 
t in u a rá  la causa en su ausencia  y rebeld ía  sin más ci ta rle ni em 
plazarle.

Dado en V il laearr iedo á 27 de  N ov iem bre  de 1869 .=  Luis del 
Campo = P o r  su m andado ,  Miguel Menorca.  V — 160

D. R am ón  Crespo  y V ic en te ,  Abogado de l ilus tre  Colegio de

M adr id  y Juez  de p r im e r a  in s tancia  del dis t r i to  de  la Plaza de  
ValLdolid .

Po r  el p re sen te  segundo  edicto y  té rm in o  d e  nueve  dias 
cito, llamo y  em p azo á Angela Arenas  Doncel, á í a s  la P a rda  la, n a 
tu ral y  vecina de  B ece rr i í  de  C am pos ,  de  es tado v iu d a ,  de  32 
años de  edad,  p a ra  que  com parezca  en  su J uzgado  a fin de  a m 
plia rla  su in daga to r ia  en causa que  sé la sigue en  este J u zg ad o  
p o r  h u r to  de  quesos,  á test imonio del Esc r ibano  que  r e f r en d a ;  
apercib ida que  de  no ver.f icar lo  la p a r a r á  el perjuic io  que  h a \ a  
lugar.

D ado  en Valladol id á  3 d e  D ic iem bre  de  1 S 6 9 .= R a m o n  
C respo  y  V i c e n t e . = P o r  su  m andado ,  Nicasio Garc ía  H e r re ro .

V — 159

D. P e d ro  Nolasco de  Sagredo.  Juez  de  p r im e r a  ins tancia  del 
pa r t id o  de  esta c iudad  de  San Sebastian.

Hago s a b e r  que  D. José  Doming . M endiguch ia ,  P r o c u r a d o r  
que  ha sido  de  este Juzgado,  ha hecho r e n u n c ia d o  su cargo,  que  
le ha  sido admit ida  p o r  S. E. ia Sala de  gobie rno  de  la A u d ie n 
cia te rr i to r ia l  de  Burgos.

Po r  tanto, las p e rsonas  que  tengan  a lguna  acción  que  d e d u 
cir  contra  dicho funcionario p d r á n  c o m p a re c e r  en  este J u zg a d o  
á e je rc i ta r  su de recho  en el t é im in o  de  un m e s ,  con tado  d e s d e  
la inserción d e  este edicto en  la G aceta d e  Mad ri d .

Dado en San Sebast ian  á 3 de  D ic iem bre  de  4 8 6 9 . = P e d r o  
Nolasco de  S a g r e d o .= P o r  su m andado ,  Ram ón Antonio  de  G u e -  
reca.  S— 173

Juzgado  de  p r im e r a  in s tancia  del p a r t id o  de N a v a lc a rn e ro .— 
E n  v i r t u d  del p re s en te  se  cita, llama y  em plaza  p o r  t é rm in o  
de  15 dias á Juan  Craqui Caste llanos,  álias PaLm o,  hijo de José  
y  de  I s ab e l ,  n a tu ra l  de  B e n a v e n te ,  sin re s idenc ia  fija,  soltero,  
jo rna le ro ,  de  28 años  de  edad,  para  que  d e n t ro  dexlicho té rm in o  
com parezca  en este  Juzgado  á  hacérse le  s a b e r l a  p e n a  que  con
tra  el m ismo y  dos  consor tes  m ás  se p ide  por el P ro m o to r  fiscal 
en  la causa  que  se les sigue por desobedienc ia  y a ten tad o  á Ja 
A u t o r i d a d ; bajo apercib imiento  que  no  verif icándolo  le p a r a r á  
el perju ic io  que  h ay a  lugar.

Dado en N av a lca rn e ro  á 29 de  N o v iem b re  d e  1 8 6 9 .= R a m o n  
Gano M á f iu e l .= P o r  su m an d ad o ,  R am ón  Sánchez  d t  Ocaña.

N — 21

P o r  el p resen te  y en v i r t u d  de  .providencia  del Sr . D. Ju l ián  
Mar ía Pard>,  Juez  de  p r im e ra  ins tancia  del dis t r i to  de  la In c lusa  
de  esta  capi tal,  se c i ta ,  llama y  emplaza  á Ramón Garc ía  R o d r í 
guez,  vecino que  ha  sido de  la misma y  sereno  del comercio ,  
cuyo  actual  p a ra d e r o  se  ig n o ra ,  p a r a  que  en el té rm ino  ae  10 
dias se p re sen te  en  el local del J u zg ad o ,  sito en  la plaza de  la 
Leña , casa de la Bolsa, para  la prác t ica  de  di ligencia a c o r d a d a  
en  la causa que  se le sigue p o r  lesiones; ba jo  apercib im ien to  que  
de  no hacerlo le pa ra ra  peí juicio.

M ad r id  3 de  D ic iem bre  de  18 6 9 . = E l  E sc r ibano ,  La  T or re .
M— 831

E n  v i r tu d  de  p ro v id en c ia  del Sr. D. Cár lo s  Susbielas, Juez  
to gado  de  p¡ im e ra  in s tancia  del distr ito del Hospicio de  esta  
capital, r e f r en d a d a  del E sc r ibano  D. C ip riano Martínez,  se cita, 
llama y  em plaza  n u e v a m e n te  p o r  el p re sen te  á Jo sé  Anido 
Novo,  vecino de  es ta  villa, que habitó  en la calle de  San H e rm e 
negildo, núm .  8, cuar to  bajo, y  cuyo  actual  p a ra d e r o  se ignora,  
pa ra  que  d e n t ro  del té rm ino  d e  nueve  d ias  com parezca  en  este 
Ju zg a d o  sito en  la p lazuela  de  la Leñafiocal de la Bolsa, cuar to 
princ ipal,  con obje to  de  hacerle  c ie r ta  citación á  v i r tu d  d e  una  
o r d e n  de  S. E. la Sala c u a i ta  d e  e s ta  Audiencia,  l io rada  en la 
causa c r im in  d que  de  oficio se  in s t ru y e  contra  el m ism o por le 
siones; aperc ib ido  que  de  no verif icar lo  den t ro  de  dicho t é r m i 
no se le de c la ra rá  rebe lde  y  contumaz,  p a rá n d o le  eJ perju ic io  
que  h a y a  lugar.

M adr id  2 de  Dic iembre  de  1869. M

P o r  el p re s en te  y  en v i r tud  de lo dispuesto  po r  el Sr . Don 
P e d ro  G u t ié r rez  Buey. J u e z  de  p r im era  in s tancia  de  la c iu d a d  
de Astorga y su p i t i d o ,  se llama á todos  los qu e  se c re an  con 
d e recho  a h e r e d a r  los bienes de  Ju liana Canseco Timoner ,  n a -  
tu ia l  del pueblo de Morales de  Somoza, hija de  Fro i ian  y Juana  
María, vecinos  que  fue ron  de  dicho M rales, de es tado  v iu d a  y 
vecina  que  fue del b a r i io  de Rectivia, en Astorga, la cual falle
ció en  esta  s in  disposición te s tam en ta r ia  el 8 de  N o v ie m b re  
de  1867, p a ra  que  en el té rm ino de  30 dias, á c o n ta r  desde  la 
inserción d r í  p resen te  en  los pe r iód icos  oficiales, c o m p a rezca n  
en este  Juzgad'» p o r  medio  de P r o c u r a d o r  en  forma á u s a r  del 
que  se c re an  asis tidos; bajo aperc ib im ien to  de q u e  en o t ro  c aso  
les p a r a r á  el perjuic io  que  ha ya  lugar.

Astorga  1.° de  D ic iem bre  de  1b69.— E l  E sc r ibano ,  E d u a r d o  
de  Nava.  A —X — 7

En v i r t u d  de  p ro v id e n c ia  del Sr . Juez  to gado  de  p r im e r a  
ins tancia  del dis t r i to  de  la Inclusa  d e  esta  cap i ta l ,  se sacan  á 
púb l ica  subas ta  y té rm ino  de  ocho dias  varios  muebles  que  se 
ha l lan  deposi tados  en la casa núm. ¿1 d e  ia calle de l M esón de 
P a re d e s ,  p roce den tes  de  em bargo  en  causa  cr imina l  co n t ra  
Antonio  de  ios Reyes ,  los que han s ido  Usados  en  629 r s . ; y  se 
señala  p a ra  su rem ate  ei dia  14 de los corr ien tes ,  á las dos de su  
t a r d e ,  en la audiencia  de  S. S., s ita  en  el piso p rinc ipa l  de  la 
c a s a -B o lsa ; y se a d v i e r t e  que  no se adm it i rá  p o s tu ra  que  no  
cu b ra  las dos  te rce ra s  p a r te s  de  su jus tiprecio .

M adr id  3 de  Dic iembre  de  1869.— El E s c r ib a n o ,  Rafael de  
Casas.  M — X — 117

D. Lázaro  de Elexalde,  Ju ez  de  p r im e ra  instancia  de  T u d e la  
y  su partido .

P o r  el presen te  b a s o  s a b e r  qu e  en v i r t u d  d e  p ro v id e n c ia  
de  22 del actual,  d ic tada en los autos  de  concu rso  necesar io  de  
ac reed o re s  de  D. Fidel Pe rez  y  E s p a d a s ,  vecino d e  Pam plona ,  
y  antes  de es ta  c iu d a d ,  se convoca  á ju n ta  general  de  acreedo -  • 
res  p3ra el exánn-n de créditos  , que  te n d rá  "lugar en la saía de  
audiencias  de  este Juzgado  el dia  29 de  D ic iem bre  del co rr ie n te  
año , á las once  de  su m aña na .

L o q u e  se  an un cia  por el p r e s e n t e ,  q u e  se in sertará  en  el 
Boletín oficial d e  es ta  p ro v in c ia  y  en  la G aceta de M ad r id , p ara  
que  llegue á notic ia  de  los  a c r e e d o r e s  q u e  n o  se  han  p r e s e n t a d o  
á fin d e  q u e  lo ver i f iq u en  si lo t ienen  p or  c o n v e n ie n t e  en  el e x 
p resa d o  d i a , hora  y  local d es ig n a d os .

Dado 6 d Fude a á 25 de N o v ie m b re  de  1 S 6 9 .= L áz a ro  de  
E l e x a ld e .= P o r  su m a n d a d o ,  Telmo Perez.  T — X — 11

D. Joaqu ín  Ruiz  y  M a r c a ,  A ud i to r  h o n o ra r io  de  M arina  y 
Ju ez  de p r .m e ra  ins tancia  de  esta villa y  su  partido .

P o r  el p resen te  te r c e r  ed i- to  y  té rm ino  d e  30 dias se cita 
llama y emplaza  á Rogelio Fe g ü e ra  y  P a tó n ,  conocido tam b ién  
con el nom bre  supues to  de P e d ro  José  Gómez Palón,  na tu ra l  de  
V i l l a m a n n q u e  y vecino de  Puertoüano,  pa ra  que  se p re s en te  en 
este Juzgado  á r e s p o n d e r  á los cargos que  le re su l tan  en la cau
sa cr iminal que  en es te  Ju zg ad o  se n g u e  s ob re  q u e b ra n ta m ie n 
to  de  condena;  aperc ib ido  de que  en o tro  caso le p a ra rá  el p e r 
ju ic io  que  h aya  lugar, r

D ado  en A lm odóvar  del Campo á 6 de  D ic iem bre  de  1869 =  
Joaquín  Ruiz M a r c a . = P o r  su  m andado ,  M anuel Ja reño .  
________________ ____ A— 170

D. Jo>é Muñoz y G a v ir ia ,  V izconde de  San J a v i e r  J u e z  de 
p r im e r a  instancia del d is t i i to  del Pino de  e s ta c -p i ta l  ’

P o r  el p re sen te  segundo  p re g ó n  y edic to  ci to,  llamo y  e m 
plazo a D J u a n  Alonso del Refi y  de  L ianza ,  D irec to r  que  fué 
del periódico La S azón , p a ra  que  en  té rm in o  de  nueve  dias  
com parezca  en las nacionales cárceles  de  e.fla ciudad,  d eY eia s  
ad en t ro  p a ra  q m  sea indagado  en méri to  de  la causa c r im ina l 
que c o n t ra  el m ismo se sigue sob re  fa lsedad  en d ocum en to  pú 
bl ico y notic ias a la -m an tés  en dicho pe t iód ico  La Sazón- a p e r 
cib ido  que  si no com parece  se pasa rá  adelan te  en  d icha  causa  
p a r á n d o le  el perjuicio que  haya  lu sar .  ’

> Barcelona 4 de D ic iem bie  de  1S69.=E1 Vizconde  d e  San J a -  
v i e r . = I r a n c i s c o  Mayones.  B— 148

d e  L E v r ? s f ¿ r t , edo.d e ' C 8 m p 0 ’ ,U8Z de  p r i m ° ra  in s tancia
P o r  t i  p resen te  cito p o r  s egunda  vez á Iliginia F e rn a n d e z  

p a r a  qu e  d e n t ro  de  n u e v e  días, con tados  desde la publicación de  
este  ed ic to  en 1.-. G aceta de M a d r id ,  Boletín d e  la p rov inc ia  v  
sitios públ icos  d e  esta  villa, com pa re zc a  en  el Ju zg a d o  á p r e s t a r  
dec la tac ión  d e  mqui  i r  en la c<usa qu e  estoy in s t ru y e n d o  por  
tí c til ac tuar io  que  suscribo sob re  liurlo ó «¡e-apariciun de dos  

la rdos  de  tejidos ex t ra ídos  en a estación del fe r ro -ca r r i l  de T u -  
de  a a liiibao en la noche de¡ 21 al 22 d e  Jun io  ú l t im o;  p r e v e 
n ida  t¡ue do no hace r lo  se seguir á  ia causa en  rebeld ía  p o r  tos 
e s t iado»  de la A ud ienc ia ,  p roced iendo  á lo que  h a y a  lugar.

Dado en  Bilbao á 3 de  D ic iem bre  d e  1 8 6 9 . =  P o r  su m anda^  
d o ,  Julio  Luis de  Gaminde.  p  | ^

P o r  el presen to  y en v i r t u d  de  p rov idenc ia  de l Sr. D. J o sé

■ 'rmrnwiiii u mu iiiu—jjmii__

M aría  Payueta ,  J u ez  de  p r im era  ins tanc ia  del d is tr ito  de  la Au^ 
diencia  de  esta  c ap i ta l ,  re f r e n d a d a  p o r  el Esc r ibano  D. Antolin 
M u rg a ,  se cita , l lama y  em plaza  p o r  este  segundo  edicto y  p re 
gón y t é rm in o  d e  n u e v e  dias á Francisco  Manegui Martínez 
hijo d e  Santos  y de Josefa, so ltero , cantero ,  de  37 años de  edad ’ 
c uyo  p a ra d e r o  se igno ra ,  pa ra  que  d e n t ro  de  dicho térm ino á 
c o n ta r  de sde  la publicación de este  anuncio  en  la Gaceta d e  Ma
d rid , se p re sen te  en dieho Juzgado  á r e s p o n d e r  á los cargos  oue 
le resultan  »■ n la causa que se in s t ru y  po r  h u r t . d>* una  estera  
en P u e r ta  C en  ada ; ap e rc ib id o  que de  no verificarlo le p a ra rá  el 
pe rjuic io  que  haya  lugar.

M ad r id  4 de  Dic iembre  d e  1869. M— 841

P o r  el p re s en te  y  en  v i r t u d  de  p rov idenc ia  del Sr. D. Juan 
de  Ign eso n ,  Juez  de  p r im era  ins tancia  de l d is tr ito  de  Buena- 
v is ta ,  se c ita ,  llama y  em plaza  p o r  te rce ro  y  último edicto á 
Matías Launa L ópez  p a ra  quo en  el té rm ino  de  nueve dias se 
p re sen te  en la Sala c u a r ta  del T r ibuna l  s u p er io r  d e  este te rr i to
rio á la p rá c t ic a  de  una  diligencia en  la causa que  se le sigue por 
les iones ;  apercib ido  qu e  de  no hacerlo se sustanc ia rá  en rebel
día , y le p a ra rá  el perjuic io  que  haya  lugar.

M ad r id  3 d e  D ic iem bre  d e  1869 . = E í E s c r ib a n o ,  P e d ro  José 
Vigil. M — 837

P o r  el p re s e n te  y en v i r t u d  de  p ro v id e n c ia  del Sr. D Julián 
M aría  P a r d o ,  M agis trado  de  Audiencia fue ra  d e  M adrid  y Juez - 
de  pr im era  instancia ded d is tr ito  de  la Inc lusa  en esta capital se 
cita, llama y  emplaza p o r  té rm ino  de  30 dias, contados desde su 
publ icación  en la G ac et a , á les h e re d e r o s  de  D. Antonio More
no Relian p a ra  que  d e n t ro  de  dicho té rmino comparezcan en 
el m enc ionado  Ju zg a d o ,  sito en  la plazuela  de  la Leña ,  casa de 
la B o lsa , y  E s c r ib an ía  de  D. Franc isco  Muñoz, á  fin de  hacerles  
s a b e r  lo resuel lo  po r  la E xc m a .  Sala p i im e r a  de la Audiencia de  
e s te  te r r i to r io  en  la causa  c r im ina l  in s t ru ida  con tra  el D. Anto
nio  M oreno  y consor tes  p o r  falsificación y  estafa; y  de  no v e r i 
f icarlo les p a r a r á  el perju ic io  que  h a y a  lugar.  M—838

P o r  el p re s en te  y  en  v i r t u d  de  p ro v id e n c ia  del Sr. D. José 
María  P a y u e ta ,  Ju ez  d e  p r im e r a  in s tancia  del dis tr ito  de  la Au
d iencia  de  esta  c ap i ta l ,  r e f r e n d a d a  p o r  el E s c r ib a n o  D. Ped ro  
A dv íncu la  V i l la r ru b ia ,  se  cita y  llama á D. Manuel G arc ía ,  Sub
i n s p e c to r  q u e  fué  de  h ig iene ;  D. Vicente  L u i s a , vigilanle tam
bién de  hig iene; Antonio  Gutiérrez ,  tam b ién  vig ilante; Hilaria C a-  
s in ,  s i rv ie n te ,  que v iv ió  en  la calle d e  C a r r e t a s ,  núm .  31 ; José  
M arao  , cu y o  ú lt im o domicilio  lo tu v o  en  la calle del Arco de 
San ta  María, núm .  21 ; Valent ín  P o lvorosa  y  su esposa  Cesárea 
Cal le jo ,  que  v iv ie ron  en  la estación del M ediod ía ,  y  cuyos do
micilios se ig n o ran  en la -actualidad, á fin d e  qu  se  p iesenten  
en este Ju zg ad o  á ra ti f icarse en  las declarac iones  que  tienda 
prestada.'* en  causa criminal que  se  s igue  contya Doña Antonia  
Morag¡-S y D Manuel So tom ayor p o r  adulterio ,  á instancia  d e  Don 
Feder ico  García,  esposo de la D ña Antonia .

M ad r id  30 de  N o v iem b re  de  1869. M— 839

P o r  el p re s e n te  y  en  v i r t u d  de  p rov idenc ia  del Sr .  D. J o s é  
M ar ía  P ayue ta ,  J u ez  de  p r im era  in s tancia  del dis t r i to  de  la Au
d ienc ia  de  esta  capital, r e f r en d a d a  p o r  el E sc r ib an o  D. Olallo 
Megía, se cita p o r  medio  de  este  segundo  edicto á Manuel P a r d o  
Otero,  d»* 36 años, soltero, n a tu ra l  de  Daimiel, p rov inc ia  de  Ciu
dad -R ea l ,  p a r a  que  d e n t ro  de l  t é rm in o  d e  noveno  dia  com pa
rezca en este Juzgado  á p r e s t a r  una  declarac ión  en asunto  c r i 
minal; aperc ib ido  que  de  no veri fica rlo  le p a r a r á  el pe i ju ic io  
que  h ub ie re  lu g a r

M adr id  3 de Dic iembre  de  1869. M — 840

P A R T E  N 0 _ O F I C I A L  

I N T E R I O R .
M A D R ID .— E l i lu s tre  Colegio de F a rm ac éu t ico s  de 

Madrid en sesión gen era l  y ex trao rd in a r ia  h a  elegido 
ind iv iduos  de la J u n t a  de gobierno  que  h a  de reg ir  en 
el p róx im o  año  de 4 8 7 0  á  los colegiales siguientes:  P r e 
s id en te ,  Sr.  D. Nem esio  L al lana .  Diputados: pr imero  
Sr.  D. R ica rd o  S ád a v a  y G arcía  del R eal ;  s e g u n d o ,  se
ñ o r  D. José  S á n c h e z ;  t e r c e ro ,  Sr.  D. Manuel P a rd o  y  
Bartolirii ;  F iscal,  Sr .  D. V icen te  Aznar;  C on tador  señor  
D. Cleto A n d e c h a g a ;  T e s o re ro ,  Sr.  D. A u g u s to  Lletget;  
Sec re tar io  p r im e r o ,  Sr.  D. J u a n  R a m ó n  Gómez P a m o ’ 
y  segundo ,  Sr.  I). Sever ino  Avila.

  Estado sa n ita r io .— D espués  de -la fue r te  y  coprosa
n ev ad a  que  cayó en la no ch e  del sábado  al domingo, 
con ven tiscas  del N. O., saltó este  al O. S. O . , a lternado 
con el S. y con el S. O., tem p lan d o  el t iem po y levan
tan d o  lluvias  que  a l t e rn a ro n  con u n  t e m p o r a l  vario y  
revuelto .

Con este cam bio  a tmosférico,  tan  beneficioso par& el 
c a m p o ,  mej'oró el estado de la  sa lud  públ ica ;  pues, dis- - 
m in u y e ro n  las afecciones c a ta r r a le s ,  las in f lam ac iones  
de los ap a ra to s  re sp ira to r io  y  p a r e n q u im a to s o , ciertas 
a fecciones n e rv io s a s ,  así como las a n g in a s  fa ríngeas 
p s e u d o -m e m b ra n o s a s ,  las la r ín g eas  ó c ru p a le s ,  y las 
tonsilares.  Sin e m b a rg o ,  se a u m e n ta r o n  la  afecciones, 
r eu m á tic a s ,  m u sc u la re s  y a r t r í t ic a s ,  las e rupciones  va
riolosas y m o rb ilo sa s ,  y las er is ipe las ,  exacerbándose; 
a lg u n a s  derm atos is ,  e n tre  ellas los h e r p e s ,  el p ru r ig o  y  
los pó rr igos .— L a  m o r ta n d a d  fue  escasa. (Siglo médico  >

ANUNCIOS.

i m p r e n t a  N a c i o n a l .

T O N  EL OBJETO DE SATISFACER OPORTU- 
na y eficazmente las justas reclamaciones 

de la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se advierte á  los se
ñores suscrito res se sirvan hacerlas dentro del 
mes siguiente al dia de la publicación del ejem
plar que no hayan recibido, y dirigirlas á esta 
Administración los de provincias por medio 
de los Jefes de Comunicaciones ante quienes 
hayan realizado la suscricion; en ia inteligencia, 
de que trascurrido dicho plazo se exigirá el 
importe de los ejemplares que se pidan. —'T

A  LOS SEÑORES SUSCRITORES DE LA GA~ 
c e t a  d e  M a d r i d  en provincias. —  Siendo muy 
considerable el número de suscriciones que 
cumplen en 3I de Diciembre , se ruega á ios 
señores suscritores de provincias se sirvan ha
cer ántes de dicha fecha la renovación de aque
llas á fin de facilitar esta operación y  de que - 
no sufran interrupción ó retraso alguno en el 
recibo de los ejemplares de la G a c e t a ;  — 1 7

D e c r e t o  c o n  l o s  a r a n c e l e s  d e  a d u a -
Tias para la exacción de derechos de entrada' 
en la Península é islas Baleares á las mercan
cías extranjeras y de las provincias de Ultra
mar, Se vendeen el despacho de la Imprenta Na
cional á 300 milésimas (3 rs.) cada ejemplar.

EDICION O F I C I A L  D E  L A  INSTRU CCION R E L A -  
t iva  al m odo  de p ro c ed e r  p a ra  h a ce r  efectivos los 

débitos  á  favor  de la  H a c ie n d a  pública.— Se vende á 3 
| re a les  en  la  p o r te r ía  de la Dirección general de Contri

buc iones ,  y en todas  las de las Adminis traciones econó
m icas  de las p rov incias ,  X —98S—1

SANTOS D EL  D I A .

Sania, L u c i a , v irgen ,  y  el beato J u a n  de M a r in o n to ,  confesor.

O B SER V A TO R IO  D E  M A D R ID .

Observaciones meteorológicas del dia 12  de Diciembre d e 1869.

m m .

ALTURA
del  ba r  ó 
m e tro  r e 
duc ida  á 
0° y en 
m i l ím e

t r o s .

temperatura
y h u m e d a d  de l  

a i r e .

ter mómetro

DIRECCION 

y  c ia se  de l  v ien to .

ESTADO 

(4o 1 c i e lo .

s e c o . 1 h u m . e

6 m.a ! 700,85 4°,5 4o 3 O.............. C a lm a . . Cubierto.
9 i d . . 702 04 4C,8 3°Í9 N ............. B r i s a . . . Nubes.

42 dia . 702. A 2 7°,9 4o,8 N. E . . . . Idem . . Idem.
3 tard . 702.61 9°,8 6o, 3 N............. Calma.. Idem.
6 i d . . 703,69 4Y¿ 2°,0 N. E . .  . . B r i s a . . . Despejado.
9 noc. 705,1 4 2 ’ 0 0 \7 E. S. E. . Calma. . Idem.

T e m p e ra tu ra  m áx im a  del a i r e , á la  s o m b r a .................................... 1 0.9

Id e m  mínima d e  i d ......................................................................  3 9
D ife renc ia ............................... ...............................  7,0

T e m p e ra tu ra  m ín im a de la  t i e r r a , á cielo d e sc u b ie r to . .  4,8

I d e m  m áxim a  al sol , á 4,47 m e tro s  de  la  t i e r r a ..............  21,7

Id e m  id .  d en t ro  de un a  es fera  de  c r i s ta l ........................... .... 3 ^ 1

D ife re n c ia .........................................................................  4 / , ^

Lluvia  en  la s  24 úl t im as  h o r a s , en m il ím e tros —  . . . . .  1 ;1

|Stota. E n  os 10 años precedentes, desde el 4 859 á 1868

ámbos inc lus iva ,  las t e m p e ra tu ra s  o b s e r v a d a s  en el dia  de  la 
fecha  fu e ro n  las s igu ien tes -

HORAS DE OBSERVACION.

AÑOS.

6 m 9 m 1 2 3 t 6 t 9 n 1 2 n

1859 — 2°.4 0°,5 6 \ 9 4 0 ,5 6°,4 3°,9 C,0 0
4 86ü 3 ,3 5 ,0 8,8 10 ,1 5 ,9 3 ,3 ^ 7
1861 4 ,6 2 .2 6,7 8.4 5 ,1 G ,4 6 ,3
4862 • 5 .7 6.5 9.2 4 0 ,7 5 6 2,5 4 ,14 863 0 ,6 4 ,7 7,8 12  ,5 7,6 4 .4 1 ,54864 6 ,2 6 ,5 7 .4 8 ,0 5 ,7 4 ,3 4 .64 865 0,3 4 ,4 7 ,0 7.9 3 ,9 2 ,9 3 ,81866 — 1 .3 2 ,2 5 ,7 6 .8 5 .0 4 ,1 3 ,34 867 —2 .6 0 A 7 ,0 9 6 3 ,5 3 ,5 4 A
’ 868 9 .0 ' 4 0 ,2 12 .9 42,8 10,6 40 ,0 8 ,7
Las t e m p e ra tu ra s  ex 

recoion y velocidad  dH
tre m a s .
Viento

agua e v a p o r a d a  y llovida 
fuer on  estas

, d i -

~  ! 
ANOS. ¡ 

í

t e m p e r a t u r a s .  ¡
¡

AGUA. VIENTO.

M á x i - j  
m a  a) 

s o l .
E va po
r a d a .

L l o v i 
d a  . D i r e c c i ó n .

«H7 •

Ve
loci
dad

M á x i 
m a .

M ín i
m a .

m m m m km
1 8 5 9 4 1 * , 8 - - 3 ° ,  3 2 7 ? , 3 4 o , 6 0 , 0 E S E .
4 8 6 0 1 1  , 3 2 , 7 2 7  ,4 0  , 6 0 , 0  ; S E —N I C .. . . . . . . . . . n
4 8 6 4 9 , 3 0  , 2 2 0  ’/ 0  , 4 0 , 2 N O . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . »
4 8 / »  2 1 1 , 8 2  , 2 2 1  . 7 0  , 5 0 , 0 N E .............. x>
4 8 8 3 4 3  . 4 —  1 , 6 2 2  , 3 0  , 8 0,0 N E . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
4 8 6 1 a \8 3  , 5 1 2  , 1 0  , 6 3 , 6 s s o . ............
4 8 6 5 7 ’a — 0 ,4 4 6  , 4 4 , 5 0,0 M í .. . . . . . . . . . . . . . . . . .
• 1 8 6 6 í 7 - 1 , 4 1 2  , 1 0 , 5 0 , 0 O  N O . . . . . . . . . . . . . . . . . 84
4 8 6 7 j 9 ,9 3  , 0 2 2  , 2 >, 0,0 N K .. . . . . . . . . . . . . . . . 2 3 44868 i 4 4.0 I 8 ,7 16 8 3 , 0 6 , 6 R. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i 4 7 7

d e s p a c h o s  t e l e g r á f ic o s  recibidos en el mismo Observatorio so
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península y del extranjero el dia 12  de Diciem
bre de 1869.

LOCA

L ID A D E S

A l tu r a
b a r o 

m étr ica
y  ai 

n ive l  
de l m a r  
en milí
m e t r o s .

1
T e m 
p e r a 
t u r a

eng ra -
d o s

c e n t e 
s i m a 

le s .

D i r e c 

c ión  d e l  

v i e n t o .

F u e r z a

d e l

v i e n t o .

E s t a d o

del

c i e l o .

E s t a d o  

d e  

la m a r .

B ilbao ..........
O v i e d o . . . .

757 6 
757,3

7.1
4.2

N. 0 . . .
s  O. . .

B r i s a , . . 
I d e m . . .

C. cub.°.  
Idem  . .

T r a n q . 0

C o ru ñ a 758,1 1 o’o N. O . . . I d e m . . . INubes . . Gruesa .
S a n t i a g o . . . 761,4 4.9 N. O . . . » Cubie rto »
Lisboa .......... 763,5 5,4 K........ Brisa. . Alg. nub. A gitada
Badajoz . . . 763,6 5,0 N ___ *. I d e m , . . Despej »
S.F o r n a n d o 760,4 10,2 N. O . . . V ie n to . N u b es .  . Oleaje,
S ev i l la ......... 758,0 10,0 s. O ... „ Despej,*,
T a r i f a .......... 759,0 13,8 N. O . . . B r i s a . . . N ubes  . Rizada.
G r a n a d a . . • 758,7 7.6 s O . . . . Id e m . . . Cubici tu
.A l ican te . . • 757.9 10,8 N. O . . . I d e m . . . Celajes .. T ran q .  a

))M urc ia 760,6 10.8 O. N. O. I d e m . . . N ubes .  .
V a l e n c i a . . • 757,8 9.6 N. O . . . Idem..  .
B a r c e lo n a  • 756.2 9,4 N ........... I d e m . . . N u b o so . . Tr¿mq.a

$Z a ra g o z a  . . 7ñ3,6 8,2 N. O . . . Viento. I d e m . . , .
S o r i a ............ 757,5 3,1 N............ Caima'. . C.° nieb .a »
B u r g o s ------ 760,0 10,9 N. E .  . . I d e m . . . Despej.®.
Vallado l id . . 764,1 4,0 S. O . . . I d e m , . . C. desp j.0 »
S a l a m a n c a . 759,8 3,4 N . O . . . Idem. . N ubes .  . )>
M a d r i d . .  . . 760,4 4,8 N ........... B r i s a . . . Idem . .. j>
C iu d -R e a l  . 761,2 1 0 ,0 0 ............ )) C.# llov.‘ ).i
A lb a ce te . .  . 7á 9,2 7,0 O........... I Viento . N u b e s . .
B res l  8 b . . 751,2 7,2 O. S. O . 1B i i s a . . . Lluvioso. Oleaje.
Bayona  (id.) 758,0 8,0 S. O . . .  !I d e m . .. Idem ___ G. oleaj.
Cel lo  ( id . ) . . 758,0 10,0 N. E . . . 1 Id e m . . . N ie b la . . . Bolla, '
Marso.*  (id.) 769,0 1 1,5 s. e . . , . ; I d e m , . . N u l ie s .,. Oleaje.

O BSE R V A T O R IO  D E  M ARINA DE SAN F E R N A N D O  (1 ) .  

Observaciones meteorológicas del dia S de Diciembre de 186».

h o r a s .

B a r ó 
m e t r o  
r e d u 

c id o  á 
0°.

T e m -
p e r a -

t u r a e n
g r a d o s
cent íg .

T en s ió n  
d e l  v a 
p o r  d e  
a g u a .

H u m e 
d a d  r e 
l a t i v a .

í VIENTO. ESTADO
del

GIELO.
j D irec -  
j c i o n .

F u e rz a
(2)

m il ím s m i l ím s . g r a m s
m. n . 758.05 9°,2 5,21 64 S E . . . . 30 Cubie rto .2 758,05 8 ,3 5,79 72 íS. . . . 24 Idem.4 758,15 43 ,0 9,45 87 S.......... 34 C,°, Huv.*6 758,15 13 ,4 9.58 86 S ......... 20 Cubie rto .8 758.15 13 ,9 10,19 88 s ___ 50 Id. lluv.*10 758.84 44 ,4 10,38 86 s  ..” 56 Cubierto ,m. d . 758,05 14 .9 4 0,62 86 s ........ 46 Id. Ilov.42 757.29 16 ,2 4 !,,56 86 s ........ 24 Cubie rto .A 75» 02 •U ,6. 11,51 89 s. 16 Id Uuv,a

6 58.83 14 ,0 9.60 82 S E . . .. 4 4 Nubes.8 759.14 43 .7 10.08 88 jSSE, . 40 1Ms. nbs.1 0 759,50 13 ,4 10,16 91 SE.. , . 4 íA's. nbs.
ru. n 759,22 4 2 ,9 9,88 91 | s e .  .. 4 0 j Idem.

T e m p e r a t u r a  m á x im a  d e l  d i a . . , , , . 46°,7
T e m p e r a t u r a  m ín im a  d e l d ; a .  . . . . . . 8 8
T e m p e r a tu r a  m áx im a  a l so l . ......... 39,7
E v a p o rac ió n  oa  las 24 hor a s . ...... 5 ,0 m il ím etros .
Lluvia en  las 24 h o r a s , ............... ........ ......... 4 0,7 idem.

(1) E lev ac ió n  s o b ro  ei ndvm m e d io  del m ? r —98,48 m e tro * .
(2) PVosion s o b re  u.n c u a d r a d o  d e  un d e c í m e t r o  d e  lado.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  DE C O M U N IC A C IO N E S.

S egun  los p a r t e s  re c ib id o s  . a y e r  I lovkt en Bfllwo, S a td a n -
cr  y  Fcgovia, y nevó  en Avila..

A Y U N T A M IE N T O  POPULAR D E  MADRID.

Según  los p a r t e s  remit idos  en el dia de  a y e r  p o r  la In te r 
vención  dt 1 m e rc a d o  de  g ranos  y  no ta  de  precios de  PA tfculos 
d  c o n s u m o ,  re su l ta  lo s igu ien te :

P R E C IO  D E  G R A N O S  E N  E L  M ERCADO  D E  A Y E R .
Sin  operac iones .

Nota.—Hescs degolladas ayer i
148 v a c a s ,  q u e  h a c e n   61.428 l ib ras  d e  peso.
586 c a r n e r o s ,  q u e  h a c e n . .  13 865 idem. x

82 c e r d o s ,  q u e  h a c e n .  . .  20.495 idé m .
76 t e r n e r a s . — 240 c o r d e r o s  le chales .— 82 cabr i tos .

5 u -ej Se a n u n c i a a l p ú b l i c o  p a r a  s u  i n t e l i g e n c i a .

t f ic lafMaría2Rílvee,DoÍf embre dB 1869' = E1 ^ a ld e  P r i e t o ,

E S P E C T AC U L O S .
T p.a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a . — N o  h a y  fuíiciofi» 
T e a t r o  E s p a ñ o l . — A las  o cho  y m e d ia  de la ñ V  

che. — F u n c ió n  76 de abono .— T u rn o  4.° p a r  — El amor 
y  la G aceta , comedia  en  tres  actos .— B odas ocultas pie
za en un acto. r

DonTlárirao^Fernantte/.  1U8iU' *  bCne,icio del ador

la nTo X RX k « * r m ' ~ A la s  o ch o  y  n ird ia  de

T e a t r o  r e  L o p e  d e  R u e d a .  — A l a s  o r l i n  v modiq. de 
la noche.—Cortesanos da chaqneta .-M al de o/o '

T e a t r o - C a p é  d e  N o v e d a d e s —  F u n c io n e s  para  hoy: 
No so ha  recibido el an u n c io .  ' " ' n e n e s  p a ra


